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Consejo Universitario

"Año del Bicentenario, de la (onsol¡dac¡ón de nuestra lndependeñ(ia, y de la conmemor¿(ión de las h€roicas bátállas de Juníñ y Ayácucho"

RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO
N" 4 26 -zoz4-uNrRM/cu

Chachapoyas, 15 |.lAY 2U4

vtsTo:

El acuerdo de sesión extraord¡nar¡a N' XXIII de Consejo Un¡versitario, de fecha 15 de mayo de 20?41y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de
gobierno de acuerdo a la Ley Universitaria N" 30220, su Estatuto y reglamentos, atendiendo a sus

necesidades y características;

Que la Ley Universitaria N" 30220, establece en el "Attículo 80. Docentes. Los docentes son: (...). 80.3

Controtodos: que preston sevicios o plozo determinodo en Los niveles y condiciones que fio el respedivo
controto";

Que mediante Resolución de Asamblea Universitaria N' 022-2023-UNTRM/AU, de fecha 01 de diciembre
de 2023, se aprueba la Actualización del Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de
Mendoza de Amazonas;

Que el Estatuto Universitario, establece en el'Mtculo 89. Docentes contratodos. Lo Universidod esto

focultodo o controtor docentes, y son oquellos que preston servic¡os o plozo deteminodo y en las condiciones

que fijo el controto respedivo y en concordancio con los modalidades estdblecidos en el reglomento
respectivo. Lo controtoción se reolbo previo concurso público de méritos de conformídod con lo estoblecido

en el Reglomento de lngreso o la Docencio. Poro set Oocente Controtodo se requiere poseer el Título

Profesionol y Grodo de Moestro o Dodor exigido paro lo conespondiente plozo, y no estor incurso en los
impedimentos y/o incompotibílidodes que señolo el Estotuto, to Ley n" 29988 y su Reglomento y demás leyes

correspondientes. El docente controtodo puede concurcor o cuolquiero de los cotegoríos de docente ordinario,
todo vez que cumplo los tequbitos estoblecidos en lo Ley Un¡versitorio, el presente Estotuto y el reglomento
respectivo";

Que mediante Oficio N' 0626-2024-UNTRM-VRAC, de fecha 14 de mayo de 2024, el Vicerrector
Académ¡co, solicita al señor Rector, poner a consideración del Consejo Universitario, la aprobación del
"Reglamento del Concurso Público de Méritos para la Contratación de Personal Docente de Pregrado por
Suplencia Temporal en la Univers¡dad Nacional Torib¡o Rodríguez de Mendoza de Amazonas - Tercera

Convocatoria 2024". Se atendió el pedido de plazas realizado por los Decanos, por lo que se convocan 05
plazas, repart¡das de la siguiente manera;

N'
Plaza

Facultad Categoría equ¡valente

1 FICIAM 1 Pr¡nc¡palfC

2 FACEA 1 Pr¡ncipal TC

3 FIZAB 1 Principal TC

Asimismo, solicita la conformación de la Comisión Evaluadora encargada de llevar a cabo el proceso antes
c¡tado, para lo cual rem¡te la propuesta correspondiente: Dra. Lu¡sa Karina Reyes Rodríguez - Pres¡denta;
Dr. Armstrong Barnard Fernádez Jerí - Secretario; Dr. Sócrates Pedro Muñoz Pérez - Vocal; Dr. Efraín
Manuelito Castro Alayo - Accesitario; Est. Ronal Guevara Guevara - Veedor;
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Consejo Universitario

'Año del B¡centenario, de Ia consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de runín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO
N'4 2 6 '2024'uNrRM/cu

Que asimismo, el Estatuto Universitar¡o señala en el "Attículo 30. Consejo Universitorio. EI Consejo

Un¡versitorio es el máximo órgono de gestión, dirección y ejecuc¡ón ocodémica y adminístrotivo de lo
UNTRM. (...)";

Que el Consejo Universitario en sesión extraord¡naria, de fecha 15 de mayo de 2024, aprobó el
"Reglomento del Concurso Público de Méritos poro lo Controtac¡ón de Personal Docente de Pregrodo por
Suplencio Temporol en lo Universidod Nocionol Toribio Rodríguez de Mendozo de Amozonos - Tercero

Convocotor¡o 2024", que consta de Xlll Capítulos, 53 Artículos, 3 Disposiciones Transitorias, 4 Dispos¡ciones
Finales, 06 Anexos y 04 Formatos, en 32 folios; asimismo, acordó designar la Comisión Evaluadora

encargada de llevar a cabo el Concurso Público de Méritos para la Contratación de Personal Docente de
Pregrado por Suplencia Temporal en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas

- Tercera Convocatotia 2Q24,la cual quedará integrada de la siguiente manera: Titulares: Dra. Luisa Karina
Reyes Rodríguez - Presidenta; Dr. Armstrong Barnard Fernádez Jerí- Secretario; Dr. Sócrates Pedro NIuñoz

Pérez - Vocalj Accesitario: Dr. Efraín Manuelito Castro Alayo, Est- Ronal Guevara Guevara - Veedor;

Que estando a lo expuesto y en ejerc¡cio de las atribuciones que Ia Ley Universitar¡a N' 30220, el Estatuto
Universitario y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado med¡ante Resolución Rectoral N'
022-2023-UNTRM/R y rat¡ficado con Resolución de Consejo Universitario N' 012-2023-UNTRM/CU, le

confieren al Rector en calidad de Presidente del Consejo Universitario de la Universidad Nac¡onal Tor¡b¡o

Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y contando con los vistos buenos de la Oficina de Asesoría Jurídica,
Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de la Unidad de Recursos Humanos;

SE RESUELVE:

ARTíCUIO PRIMERO.- APROBAR el "Reglomento del Concurso Público de Méritos poro lo Controtoción
de Personol Docente de Pregrodo por Suplencia Temporol en lo Universidod Nocionol Toribio Rodríguez de
Mendozo de Amozonos - Tercero Convocotorio 2024", gue consta de Xlll Capítulos, 53 Artículos,
3 Disposiciones Trans¡torias,4 Disposiciones Finales,06 Anexos y 04 Formatos, en 32 folios.

ARTíCULo SEGUNDO.- DESIGNAR la Comisión Evaluadora encargada de conducir el proceso del
Concurso Público de Méritos para la Contratación de Personal Docente de Pregrado por Suplencia
Temporal en la Universidad Nacional Torib¡o Rodríguez de Mendoza de Amazonas - Tercera Convocatoria
2024,|a cual quedará integrada de la siguiente manera:

fitulares:

> Dra. Luisa Kar¡na Reyes Rodríguez Presidenta

> Dr. Armstrong Barnard Fernádez Jerí Secretario

> Dr. Sócrates Pedro Muñoz Pérez Vocal

Accesitario:

, Dr. Efraín Manuel¡to Castro Alayo

Veedor :

> Est. Ronal Guevara Guevara

ARTíCULO TERCERO.- AUTORIZAR a la Unidad de Recursos Humanos remitir las ofertas de empleo al

Portal Talento Perú de la plataforma virtual habilitada por la Autor¡dad Nacional del Servicio Civil- SERVIR.
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Consejo Universitario

"Año del Eicenten¿r¡o, de ¡a consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoráción de las heroi(ás betálles de lunín y Ayácucho'

RESOLUCIÓX OB CONSEJO UNIVERSITARIO
N'426 -2024-uNrRM/cu

lnfíCUIO cUARTo.- ENGARGAR a la Oficina de Tecnologías de la lnformación de la Universidad
Nac¡onal Torib¡o Rodríguez de Mendoza de Amazonas, realice la publicación de la presente resolución y

anexos en el portal inst¡tucional.

ARTíCULO QUINTO.- NOTIFICAR la presente resolución a los ¡ntegrantes de la Comisión Evaluadora

encargada de conducir el referido proceso de concurso público y a los estamentos internos de la

universidad, de forma y modo de Ley para conocim¡ento y f¡nes pert¡nentes.

RE6íSTRESE Y COMUNíQUESE.
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UNIVERS¡DAD NACIONAL
TORIBIO RODNiGUEZ DE MENDOZA DE AMA:ZONAs

LeY de Creación N" 27347

Universidad Liccnciada con Resolución dcl Consejo Dircctivo N' 033 -2017-SUNEDU/CD

PARA LA CONTRATACION DE PERSONAL DOCENTE DE

PREGRADO POR SUPLE NCIA TEMPORAL EN LA

UNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO RODRÍGUEZ DE

MENDOZA DE AMAZONAS

TERCERA CONVOCATORIA 2024

Fim¡do digitalment. Por:
O'fuTARRAfORRES OSCAR

Ar,¡oRES FIR 18?5031S h¡d
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UNlVENSIDAD NACIONAL
TORTBIO NODRiGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

LeY de Creación N' 27347

Universidad Licc¡rciacla con Rcsolución del Conscjo Directivo N' 033 -2017-SUNEDU/CD

REGLAMENTO DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA CONTRATACION

DEPERSoNALDoCENTEDEPREGRADo2024PoRSUPLENCIATEMPoRALENLA
UNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO RODÚGIJEZDE MENDOZA DE AMAZONAS

TERCERA CONVOCATORIA

CAPITULO

Articulo l.-
FINALIDAD

El prcscntc Reglantcrlo cstablecc las normas, procedimientos y criterios de cvaluación para la

Contratación de Pcrsonal Docente 2024 para Pregrado por Suplencia Tcnporal cn la Univcrsidad

Nacio¡ral Toribio Rodriguez dc Mc¡rdoza de Amazonas; de acucrdo con lo establccido en la Ley

Univcrsitaria, el Estatuto de la univcrsidad y denrás normasjurídicas conexas. Para los cfectos dcl

presente Reglamento, la denoninación de universidad Nacional Toribio Rodrígucz dc Mendoza

de Anrazonas es sólo mediante el uso dc sus siglas: LNTRM.

La admisión como docente contratado permitirá el incremento de la masa crítica dc investigadorcs

en la UNTRM. con la finalidad dc consolidarla, como referente nacional y mundial en líneas dc

invcstigación de la universidad y áreas priorita¡ias rclevantes para el sistema Nacional de ciencia

yTecnologia(SINACYT):incorporandocientillcosaltamenteespecializados,extranjcroso
p"r,,uro, qra g",l"ae¡r un núclco sostenible que garantice aportes eficaces al desarrollo sustentablc

qr" to r"liOn y el pais necesita. Asirnismo, con la admisión de docentes sc garantizará la

sostcnibiliclad y la renovación del Liccnciamiento Institucional

CAPÍTU LO II

Artículo 2.-

Artículo 3.-

BASE LEGAL
El presente Rcglarnento del concurso Público de Méritos para la contratación de Pe¡sonal

Docente de Pregrado 2024 por suplencia Tcmporal en la u¡rive¡sidad Nacional Toribio

Rodrigucz de Me¡r¡Joza de Arnazonas, tiene como basc lcgal los dispositivos quc se detallan a

continuación:
a. Constitución Política dcl Perú;

b. Ley N" 30220, LeY Urrivcrsitaria:

c. Ley N' 21444,Ley de Proccdir¡riento Administrativo Gencral;

d. Decreto Suprcmo N" 004-201g-JUS, que aprueba el Tcxto Único Ordenado de la Ley N'

27444 -Ley del Procedimicnto Administrativo General;

e. Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas

(UNTRM);
I Reglamento Gencral de Ingrcso a la l)ocencia cn la universidad Nacional Toribio Rodriguez

de Mendoza de Amazonas;

Decreto Supremo N" 012-2020-MINEDU, que aprueba la Politica Nacional de Educación

Superior y Técnico-Productiva;

Deireto Legislativo N' 1246, que apmcba Diversas Medidas de Simplificación

Administlativai
Resolución del Consejo Directivo No 007-2017-SUNEDU/CD' Aprueban precedente de

observancia obligatoria para la conecta interprctación, aplicación y alcances de los

numerales 82.1 y 82.2 del artículo 82 de la Ley No 30220, Ley Universitaria;

Resolución del consejo Directivo N. I t6-2021-stlNEDU-CD. Modifica los alcances de la

Resolución del Consejo Directivo N'007-2017-SLINEDU/CD, det 02 de febrero de 2017' y

su ampliatoria realizada a través de la Resolución del Consejo Directivo No 049-2018-

SUNEbUiCD, del 30 de mayo de 2018' estableciendo que el criterio de equivalencia

académica resulta aplicable para el ejercicio de la docencia, así como para el acceso,

ratificación y promoción de la carrera docente universitaria.

Resolución del Consejo Directivo N" 049-2018-SLINEDU/CD. Amplían alcances del

precedente de observancia obligatoria contenido en la Res' N" 007-2017-SUNEDU/CD'

incorporando a los profesionales cuyos títulos de segunda especialidad profesional hayan

sido obtenidos a través del Residentado Odontológico.
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UNTVENSIDAO NACIONAL
TonlBro RoDRicugz or ug¡¡oozA DE AMAZoNAS

Ley de Creación N'27347
Unive¡sidad Liccnciada con Resolución dcl Consejo Directivo N' 033-2017-SUNEDU/CD

L Rcsolución del Conscio Dircctivo No 006-2015-SUNEDU-CD, que aprueba cl Modelo de

Licenciamiento y su Implentcntación en el Sistema Univcrsitario Peruano.

m. Resolución del Conscjo Di¡cctivo No 091-2021-SIINEDU-CD, que aprueba cl Modclo de

Renovación de Liccncia Inslitucional y modiñcan la Resolución del Consejo Di¡ectivo N'
008-2017-SUNEDU/CD quc aprobó las "Medidas de sitrrplificación administrativa para el

liccnciamiento institucional" y cl "Rcgla¡nento dcl procedirriento de liccnciamiento

i¡rstirucional".
n. Rcsolución dcl Conscjo Dircctivo No 005-2024-5UNEDU/CD, Reglamento que rcgula la

función de supcrvisión de la Supcrintcndencia Nacional dc Educación Superior Univcrsitaria
_ SLINEDU.

o. Ley N' 29973, Lcy Gcneral dc la Pcrsona con Discapacidad.

p. t,cy N' 29988, Ley que eslablecc medidas extraordinarias para el personal doccnte y

adminislrativo de instituciones educativas públicas y privadas. implicado cn dclitos de

tcrrorisnlo. dclitos dc violación de la libertad sexual y delitos dc tráfico ilicito de drogas; crea

cl rcgistro dc personas condcnadas o procesadas por terroris¡no, apologia al terrorismo,

dclitos dc viotación dc la libcrtad scxual y tráñco ilícito de drogas y nrodifica los articulos

36 y 33 dcl código pcnal.

q. Decreto Suprerno N' 004-201 7-MINEDU, aprucban Reglamento de la Lcy N'29988, Ley

que establece medidas cxtrao¡dinarias para el personal doccnte y administrativo dc

instituciones educativas públicas y privadas, implicado en delitos de tcrrorismo. apologia del

terrorismo, delitos dc violación de la libertad scxual y delitos de tráfico ilícito dc drogas; crea

el Registro de personas condenadas o procesadas por delito de tenorismo, apología del

terrorismo, delitos de violación de la libcrtad sexual y tráfico ilícito de drogas y modifica los

artículos 36 y 38 del Código Penal;

r. Ley N' 29248, Lcy dcl Sewicio Militar y nrodificatorias; así como su Reglamcnto aprobado

con Decreto Supremo N' 003-2013-DE.

s. Ley N" 27674,Ley que establece el acceso de deportistas de alto nivel a la administración

pública, aprobado por el Dccreto Suprerno N'089'2003-PCM.
t. Decreto Legislativo r.\' 140 I , Decreto Legislativo que aprueba al régimen espccial quc regula

las modalidades formativas de servicios cn el sector público y su Reglantcnto aprobado

mediante Decreto Supremo N' 083-2019-PCM.

u. Ley N'31396, Ley que reconocc las prácticas preprofesionales y prácticas profesionalcs

como cxperiencia laboral y modifica el Dccreto Legislativo 1401.

v. Ley N' 3ll3l, Ley quc establece Disposiciones para enadicar la Discriminación en los

Regímenes Laborales del Sector Público.

w. Ley N' 27815, Ley de Código de Ética de la Función Pública.

x. Ley No 28970, Ley que crea cl Rcgistro dc Dcudores Alimentarios Mo¡osos, rnodificado por

cl Decrcto Legislativo N' 1377i y su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N' 008-
20019-JUS.

y. Lcy N" 29607, Ley de simpliñcación de Ia ce¡ificación dc los antccedcntes penalcs en

beneficio de los postulantes a un enpleo.
z. Ley N' 27588, Ley que cstablccc prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y

scrvidores públicos, así como de las pcrsonas que prestcn servicios al Estado bajo cualquier

¡rodalidad contractual; y su Reglaurcnto. aprobado con Dccrcto Strprcmo N" 019-2002-

PCM,
aa. Lcy N'29733, Ley dc P¡otccción dc Datos Pcrsonales y su Reglamcnto.

bb. Lcy N'30353, Ley quc crca cl Registro dc Deudores de Rcparacioncs Civilcs.
cc. Ley N" 3079,1. Ley que establece como requisito para establecer servicios en el sector

público. no tener corrdena por terrorismo, apologia del delito de terrorismo y otros delitos.

dd. Ley 3163S: Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 2024.
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Articulo 5.-

Artlculo 6.-

Artfculo 7.-

Artículo 4.-

Artículo 8.-

Artículo 9.-

UNIVERSIDAD NACIONAL
TON¡BIO NODR¡GUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

LeY de Creación N'27347
Universiclad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N" 033-2017-SIINEDU/CD

CAPÍTULO IV
ORGANIZACIÓN DEL CONCURSO

El Viccrrectorado Académico en coordinación con las Facultades ejercerán la potestad de

organización dcl Concurso con el propósito de atender las necesidades académicas, de

investigación, crecimiento y desarrollo de sus entes académicos en la UNTRM; correspondiéndole

al Vicercctorado Académico o Dccanato o Dirección de Depafamento Académico o Di¡ección

de Escucla Profcsional:

a. Definir las caracteristicas de la plaza o plazas a convocar.

b. Precisar los requisitos específicos, los mismos que serán incluidos en el Reglamento del

Concurso y tendrán carácter universal, en el sentido que no podrán imputarse específicamente

a una determinada persona y sólo a ella.

G¡tutÁRRATORRES osCAS' Piso Sede Admiñistr¿tiva - Ciudad Universitaria - Higos Urco, C

B ¡t 8r,rr
A}¡DRES FIR lS25S3l0 h¡rd
Ltnivo: Ooy \/ 8'

RUC: 20479393568 !4!4!J!]@4d!:Pg
4

hachapoyas

CAPiTULO III
DISPOSICIONES GENERALES

Pa¡a los cl'ectos rlcl presentc Rcglanlcnto se cnticDde por Ley, la Lcy Univcrsitaria N" 30220; por

ll§tatuto, cl Estatuto de la universidad Nacio¡al Toribio Rodrigucz de Mcndoza dc Amazonas;

por Universidad, la Univcrsidad Nacional Toribio Rodrígucz de Mcndoza dc Amazonas

(I-]NTRM): y por Concurso, cl Concurso PúbIico de Méritos para la CoDtratación de Pc¡sonal

Doccntc 2024 para pregraclo por Suplcncia Tcmporal §n la LIITRM

La admisió¡ como doceDtc contratado se realiza por coucurso público de móritos, quc incluyc la

cvaluación de la hoja dc vida, evaluación psicológica, evaluación dc capacidad docentc y

cntrevista personall según las plazas contempladas en cl Anexo 0l , del prcsente Reglamento'

La Doccucia univcrsitaria es función pública y quicnes la ejcrzan gozan de los derechos y

obligacioncs quc scñalan la Constitución del Estado, la Ley' el Estatuto y dcmás normas concxas'

Las plazas en concurso Público de Mé tos para Docente Contratado por suplencia Tcmpolal son

cquivalentes a:

a¡ Profcsor Principal: Doccnte ordinario con Titulo Profesional y Grado Académico de Doctor,

a Dcdicación Exclusiva o Tiempo Completo o Ticrnpo Parcial.

b) Profesor Asociado: Doccnte Ordinario con Titulo Profesional y Grado Académico de

Macstro o Doctor, a Dedicación Exclusiva o Ticmpo Completo o Tiempo Parcial

c) Profesor Auxiliar: Doccnte Ordinario con Ti¡¡lo Profesional y Grado Académico dc Macstro

o Doctor, a Dedicación Exclusiva o Tiempo Complcto o Tiempo Parcial.

Los doceutes contratados pl.cstan servicios a plazo detcrminado en los niveles y condicioncs quc

Ita el respectivo contrato.

El Concutso para contrato dc docentes se regirá por los siguientes principios:

a. publicidad: para garartizaf el derecho de información de los interesados a pcltenecef a la

docencia en la UNTRM y ascgurarles la dcfcnsa dcl mismo.

b. Celeridad: ntediante cl cunlpliÍniento cstricto de los términos previstos cn el presente

Reglanento.
c. Legalidad: principio univcrsal que garantiza la obseryancia de las nornas del presente

Reglamento y demás nomas y disposicioncs .jurídicas pertincntes.

d. Eficacia y Eficiencia: para gafantizar el curnplimiento de los procedimientos y la idoneidad

de los mismos.
e. Veracidad: para asegurar la autenticidad documentaria y la fidelidad dcl juramcnto de

postulante
f. 

-Igualdad: 
para tratar a todos los concursa¡tcs bajo las mismas reglas de atención y evaluación

sin marginación ni discriminación alguna.
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UNTVENSIDAD NACIONAL
TONIBTO RODRíGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

LeY de Creación N" 27347

Universirhcl Licenciada con Rcsolución del Colscjo Directivo No 033 -2017-SUNEDU/CD
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Artícuto 10.- Aprobada la convocatoria por cl clonscjo universita¡io, el Rector crnitirá la ResoluctÓn

comespo¡rdicnte quc será tlivulgada por Secretaria General preferentc¡nc¡rte lncdiante avisos en

lugares visiblcs de la cnridad, página wcb iDstitucioral y Portal del Servicio Nacional del Empleo;

dc scr posiblq cn un diario de circulació¡r nacional o rcgional'

Artículo ll.- El Reglan.¡cnto del presente concurso prccisa la documentación rcquerida, los plazos y los

rcquisitosparalainscripcióndclospostulantes,yunavezpublicadalaconvocatoriadelConcurso
por ningitn lnotivo scrán variadas; salvo los errorcs materialcs. scgún Ley'

CAPiTULO V
DE LOS REQUISITOS DE POSTULACTON

Artículo 12.- Son requisitos cotm¡ncs para ser acePtado como postulante al concurso, los siguicntcs:

a. Gozar dc buena salud fisica y nental.

b. No tencr amoncstación. suspcnsión, cese temporal o dcstitución cn el ejercicio de fünción

docentc o administrativa.

c. No tencr antecedentes penales, judiciales ni policiales'

d. No encoltrarse cn incompatibilidad lcgal ni laboral'

e. prescrltar curriculum vitae debidarncntc documcntado, de acuerdo al Articulo l9 y 34, y Anexo

02 dcl Presente Reglamento,

Artículo 13.- Son requisitos espccíficos para ser aceptado como postulante al concu¡so Público de Méritos para

cl lngreso a la Doce[cia Ordina¡ia 2024 en la UNTRM a una plaza de Profesor Principal, los

siguientes:
a. poseer titulo profcsional y grado académico dc Docto¡, el rnismo que debe habcr sido obtcnido

con estudios Prcscncialcs.
b. Habersc desempcñado cinco (05) a¡-tos como docent€ cn la categoria de Profesor Asociado.

Por cxccpción. podrán concursar a esta categoria sin haber sido Profcsor Asociado'

profesio¡ales co¡r reconocida labor dc investigación cientifica con publicacioncs en revistas

indizadas y traycctoria acadómica, con más de quince ( l5) años dc ejercicio profesionaL.

c.Noetrcont¡arsccomprendidodentrodelosimpedimentosdclaLeyN.29938ysu
Reglamcnto.

d. Cumplir con los dcmás rcquisitos que señala cl Presente Reglamcnto y las normas legales

vigentes.

Artículo 14.- Son requisitos especíhcos para ser accptado como postulante al Concurso Público dc Méritos para

el lngreso a la Docencia Ordinaria 2024 en la UNTRM a una plaza de Profesor Asociado, los

siguicntes:

a. posecr titulo profesional y grado académico de Maestro. Los títulos de Scgunda Espccialidad
profcsional cn Mcdicina Hurnana obtenidos a través dcl rcsidentado médico, son equivalentcs

a un grrdo acrdémico de Maestro; asimismo, los títulos de Segunda Especialidad P¡ofcsional

en Odontoestomatología obtcnidos a través dcl residentado odontológico, son cquivalcntes a

un graclo acadétnico de Maestro.

b. Habcrsc desernpeñado trcs (03) años como docente en la categoria dc Profesor Auxiliar. Por

excepción, po.lián conc,,rsar a esta categoria sin haber sido Profcsor Auxiliar, profcsionales

con rcconocida labor dc investigación científica con publicacioncs cn rcvistas indizadas y

traycctoria acaclétnica, con más de diez (10) años de ejcrcicio profcsional'

c. No cncontra¡sc comprcndido dentro de los impedimcntos dc la Ley N" 29988 y su

Reglitltrcnto.
d. Culrplir cotr los demás requisitos que señala el presente Reglamento y las normas legales

vigerllcs.

Artículo 15.- Son requisitr.)s espccilicos para ser aceptado como postulante al Concu¡so Pilblico de Méritos para

el lngreso a la Doccncia ordinaria en la UNTRM a una plaza de Profesor Ar¡xiliar, los Siguientes:

&? I¡FlfA
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a. Poseer título profesional y grado académico de Maestro. Los títulos de Segunda Especialidad

Profesional en Medicina Humana obtenidos a través del residentado médico, son

equivalentes a un grado académico de Maestro; asimismo, los titulos de Segunda

Especialidad Profesional en Odontoestomatología obtenidos a través del ¡esidentado

odontológico, son equivalentes a un grado académico de Maestro.

b. Tener como mínimo cinco (5) años en el ejercicio profesional.

c. No ercontrarse comprendido dent¡o de los impedimentos de la Ley N' 29988 y su

Reglamento.
d. Cumplir con los demás requisitos que señala el Reglamento del Concurso y las normas

legales vigentes.

CAPITULO VI

Artículo 16.-

DE LA INSCRIPCIÓN E IMPUGNACIONES
En los plazos establecidos en el presente Rcglamento del Concurso indicados ctt la convocatoria,

los posh¡lautcs dcbcrán prcsentar de manera presencial en Sccretaria Ge¡rcral de la LNTRM (Calle

Higos Urco N'350, Chachapo¡'as, Anazonas,2do. Piso Sede Administrativa. Hora¡io: De 8:00 a

13:00 horas y dc 14:00 a 16:30 horas. en dias hábiles) su solicitud dirigida al Rcctor dc Ia

Universidatl, atljuntando Ia documentación exigida en el presente Rcglamento del Concurso.

Sccretaria (ic¡rcral entregará al postulante el cargo dcl duplicado de su solicitud corrro recepción

del cxpediente, espccificando la fecha y hora de su inscripción. Todo expediente que no se prcsente

de acuerdo al Rcglamcnto del Concurso, no será admitido por Secretaria General ni por la

Comisión Evaluadora.

Artículo 17.- Vencido el plazo de inscripcióü al Concu¡so, no sc aceptarán nuevas solicitudes de inscripción; y

en esa fechl, el Sccretario Gcncral levantará y suscribirá un Acta de Cierre de Inscripción con la

¡elación dc postulantcs inscritos, y la publicará cn un lugar visible de la UNTRM y página web

institucional.

A. FOLDER O ANILI,ADO OI

a. Soücirud dirigida al Rector de la UNTRM, segÍrn Formato No 0l;
b. Comprobante de pago original o voucher del Banco de la Nación (Cuenta N' 0261 - 022419)

del pago realizado por conc€pto de Deiecho de Evaluación en el Concurso por el monto de S/

100.00 (cien y 00/100 soles):

c. DNI. Para extranjeros, el camé de extanjería o pasaporte;

d. G¡ados Acadómicos de Bachille¡, Maestro y/o Doctor, de acuerdo a los requisitos de la plaza

a la que postula, expedidos por Universidad Peruana Pala graduados en Universidad

extranjera, cl grado deberá estar apostillado por el Ministerio de Relaciones Exteriores de

acuerdo a[ Convenio de La Haya o reconocido por la Superintendencia Nacional de Educación

Superior Universita¡ia (SUNEDU) o la ex Asamblea Nacional de Rectores (ANR). Esuán

exceptuados de presentar el Grado Académico de Bachiller, los profesionales que sustenten

con documento que la Unive¡sidad donde estudió el pregrado, no otorga dicho grado;

e. Título P¡ofesional expedido por Unive¡sidad Peruana. Para titulados en Universidad extranjera

el Título o Diploma deberá estar apostillado por el Ministerio de Relaciones Exteriores de

acuerdo al Convenio de La Haya o reconocido por la Superintendencia Nacional de Educación

Superior Universitaria (SUNEDU) o la ex Asamblea Nacional de Rectores (ANR). Para los

GATiAR RA T0 R R ES t1b¡npiro sn¿" n¿rninist.ativa - ciudad Universitaria - Higos urco, chachapoyas
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Artículo 18.- La inscripción al Concurso se realizará en un solo acto y por lo tanto queda ternlilantcmente

prohibido agregar docuntcntos una vcz levar)tada y suscrita el Acta de Cierre de lnscripción.

Artlculo 19.- Para ser admitido como postulante al Concurso es imprescindible presentar el expcdiente etr los

Folder o Anillado indicados y contcnidos e¡r un cnlpaque lacrado, conformado dc la siguiente

manera, con los documetltos en copia simplc y en el orden establecido a continuación:
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prof'esiolalcs cxtranicros, cs cquivalente al Titulo Profcsional: Diploma dc Bachelor of Ans

(B.A.) o Brchclor of Sciencc (B.S.) o Bachclor Degree (8.D.) o Gratlo Univcrsitario (G.U.) o

Diplómc Univcrsitairc dc Technologie (D.U.T.-Diploma Unive¡sita¡io de Tccnologia) o

Dipl6mc D'é1udcs Univcrsitaires Scicntifiqucs et Techniques (DEUST Diploma de Estudios

Univcrsitarios Cientillcos y Técnicos) o Licence P¡ol'cssionnelle (LP Diplomatura

Prot'csional)oLehramtoN'lagisteroStaatsexan]cnI&2oDiplornoDiplomingenieuo
Bacharct cr¡ Cióncias (B.C) o Bacharel cm Artes (B.A.) o Bacharel cm Ciéncias c Tecnologia

(BCT):

U Ccnificirdo rlc buena salud ñsica y mcntal, cxpeditlo por un ccntro hospitalario Pcrtenccientc

al Ministcrio dc Salud o ESSALUD, o Declaración Jurada, segirn Formato N' 02;

g. Ccrtificrdo Ncgativo de antcccdcntes pcnalcs, judiciales y polic iales; expedidos porel cntidad

conrpetcrte o Declaración Ju¡ada, según Formato No 02;

h. Dccla¡acirin Jurada de no tener amoncstación, suspensión, ccsc temporal o destitución en el

ejercicio de función doccntc o administrativa, segúrr Fornüto N' 02;

i. Dccla¡aciiln Jurada de no estar incurso en causal de inhabilitación para el cjercicio de función

pública ilcrivada de la conrisión de delito doloso con sentencia consentida o cjccutoriada, según

Formato No 02:

j. Dcclaración Jurada de No I[compatibilidad, Lcy No 26771 de Nepotismo con su Reglamento

D.S. N' 021-2000-PCM, y sus modificatorias D.S. N' 017-2002-PCM, y el D.S N" 034-2005-

PCM, scgún Formato N' 02;

k. Declaración Jurada de no encontra¡se incurso en las catcgorías de renuncia con incentivos por

haber curnplido el plazo de prohibición para rcingrcsar a la administración pública; o

sancionados con destitución por Ia adnrinistración pública. D.S. Nro. 052-98-PCM, según

Formato N' 02;

l. Declaración Jurada de no encontrarsc incurso en incompatibilidad legal ni laboral según

Formattr No 03; o carta de compromiso de renuncia o solicitud de licencia sin goce de habcr

en la institución donde labora, eu caso de ganar una plaza en el Concurso.

m. Declarac ión Jurada de no encontrarse incurso en incompatibilidad horaria ni laboral cn la plaza

a la quc concursa, según Formato N" 04.

Todas las priginrs deben estar debidamentc firmadas y foliadas por el postulante, bajo sanción de

descalifi cación por incumplimiento.

B. FOLDER o ANILLADO 02

a. Cuniculo \,'itac descriptivo y documentado con Ia copia simple del documento corrcspondientc,

rcsaltando su nombre y apellidos y fechas en contratos y rcsoluciones, ordcnado y con

separadolcs dc sccciones según el A¡iculo 34 y Anexo 2 (Tabla de Evaluación Currictrlar) dcl

prcsente l{eglanento del Concurso, bajo sanción de descalificación por incurnplimiento.

Abstenersc d!- prescltar documentos no solicitados o redundantcs sobrc una actividad, esto scrá

causal dc Llcscaliñcación.

b. Un (01) c icrnplar del Sílabo de cada uno de los cursos de la plaza a la que postula cn el prcscnte

Concurs,r. rcrl¡clado cn basc a sl¡ sumilla correspondicntc

c. Un (01) cicurplar dc Plan dc Clase o Plan dc Sesión de Aprendizaje, dc un tcma dc cada uno de

Ios cu¡sos r1e lit plaza a la que postula cn el prcscntc Concurso.

Todas las páginas deben esta¡ debidamente hrmadas y foliadas por el postulante, bajo sanción de

descalifi cacióu por incumplimiento.
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Artículo 20.- Están impetlidos para ejerccr la doccncia univcrsitaria;

a. Los quc hayan sido dcclalados judicialmente cn quiebra; los que hayan sido destituidos o

separadt,s dc cargos públicos o privados, previo proccso administrativo; los quc no hayan sido

ratificaclos p,.rr razones de idoncidad y moralidad cn puestos públicos;

b. Los quc hLrbieran dejado de prestar scrvicios por incumplimiento de compromisos

contractttales con la UNTRM, o tuvieran tachas, quejas administrativas, denuncias

me¡rcionudas cn el articulo 90'de la Ley Univcrsitaria; asimismo, los que fueron revocados

por clccción popular;

c. Los quc tuvicton condena pcnal por delito doloso con autoridad dc cosajuzgada;

d. Los posrular)tcs a una plaza a tiempo completo o a tiempo parcial mayor de l0 horas

scmrnal¡s, (lue sean. a la Yez, servidores administrativos bajo el régimen del Dccreto

Legislatiio N'276 o Dccrcto Lcgislativo N" 1057, o docentcs a tiempo completo con

remuncr,iciól separada dentro o fucra de la misma Universidad; salvo que se le haya aceptado

cxprcsar)tentc la renrrncia o haya present¡do su carta de compromiso de renuncia a la
institLrciL,n doude labora en caso sca ganador dc la plaza a la que postula'

e. Los quc . sté¡ corrrprendidos dcntro de los ilnpedimentos de la Ley N' 29988 y su Rcglalnento.

Artículo 21.- Al cier¡c dc ta inscripción, de acuerdo al cronograma del concurso, secreta¡ia General elaborará

y publicará cl Acta de Cierre de Inscripción de Postulantes con la relación de postulantes inscritos,

en un lugar visible de la TINTRM y página web institucional, y se entregará al Presidente de la

Comisión |valuadora dicha Acta con los expedientes de los postulantes contenidos en sus

empaques ¡rcra¡os como fueron presentados en el momento de su inscripción, conteniendo el

Folder o Anillado 0l y Folder o Anillado 02 de cada postulante, especiftcados en el Artículo 19

del presentc Reglamento.

GAYIARRATORRES Ltt¡e' piso so¿e n¿ministrativa - c¡udad Univers¡taria - Higos Urco, chachapoyas
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De la presentación del curriculum vitae u hoja de vida documentáda:

o La información consignada en el curriculo vitae u hoja de vida tiene carácter de declaración jurada, por lo

que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al proceso

de fiscalización postcrior que lleve a cabo la IINTRM.
o El curriculo vitae u hoja de vida será documentado con Ia copia simple del documento correspondiente,

o¡denado con separadorcs, bajo sanción de descalificación en caso de incumplimiento. Asimismo, la

documentación antes señalada, debe¡á tener relación directa con los requisitos contenidos en el perfil de la

plaza.
o Los Folder o Anillado 0l y Folder o Anillado 02, así como los sobres que los contienen, deben tener la

siguiente carátula:

CONCURSO PUBT,rc'O DE MÉRITOS PARA CONTRATACIÓN DE PERSONAL

DOCENTE 2021 PARA PREGRADO POR SUPLENCIA TEMPORAL EN LA

UNIYERSIDAD N,.ICIONAL TORIBIO RODRrEUTZ OT UBN»OZA DE AMAZONAS

- TE RCE RA CONI'OC.,ITORIA

Nombres apellidos completos del postulante:

Nombre de la Escucla I'rofesional o Facultad a la que postula:

N'de Plaza a la quc postula:
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Articülo 22.- Dentro del día siguiente de publicada el Acta de Cierre de Inscripción de Postulantes, los

postulantes podrán interponer impugnación contra cualquiera de los inscritos, previo pago del 57o

de una UIT en la Unidad de Ingresos (Caja) de la UNTRM, escrito que se presentará en Mesa de

Partes de la UNTRM adjuntando el comprobante de pago. Secretaria General lo enviará a la

Comisión Evaluadora el mismo dia; la que resolverá en el plazo máximo de un (0t) dia.

CAPIl'T]LO vII
DE LA COMISIóN EVALUADORA

Artículo 23.- La Comisión Evaluailora cs cl órgano encargado dc conducir el proceso dcl Concurso, será

designada por cl Consejo Unive¡sitario y estará aonstituida por cuatro docentcs o¡dinarios dc la

catcgoria de Profesor Principal de la IINTRM, con los siguientes cargos: Prcsidente, Sccretario,

Vocal y Acccsitario. Además, u¡r estudiantc miembro del Consejo Universitario será Vccdor.

Artículo 24.- La dcsignación como miembro dc la Comisión Evaluadora cs irrenunciable, salvo los

impcdimentos contentplados cn el presente Reglamento.

Artículo 25.- La Comisión Evaluadora funcionará con la totalidad de sus mie¡nbros docentes titularcs. El dia dc

su instalación se declarará en scsión pcrmanentc hasta el té¡mino de su labor cn el Concurso.

Artículo 26.- Son atribuciones de Ia Comisión Evaluado¡a:

a. Decla¡ar aptos a los postulantes, previa rcvisión de la documentación y verificación dcl

cumplimiento de los rcquisitos establecidos en el presente Reglamento del Concurso. Puhlicar

en un lugar visiblc y página web institucional la relación de los postulantes declamdos aPtos

y no aptos.

b. Califica¡ los méritos de los postulantes dc acuerdo a los criterios y puntaje, establecidos en las

tablas ancxas, y publicar los resultados en un lugar visiblc y página web institucional'

c. Resolvcr los reclarnos c inrpugnaciones que se Presentan en el proceso del Concurso.

d. Publicar la relaciólr de postulantcs que pasan a la siguiente etapa dcl Concurso, en un lugar

visiblc y página web institucional.

e. Evaluar los conocimientos, actitudes y aptitudes docentes de los postulantes, mediante la

calihcación del curriculo vitac, capacidad docente y entrcvista personal, dc acuerdo a los

critcrios y puntajes establecidos en las tablas de calificación del presente Concurso.

f. Solicirar, de scr necesa¡io, el apoyo de los órganos adminisúativos de la Unive¡sidad.

g. Remitir al Rector de [a Universidad el Info¡me Final con las actas correspondientes a cada una

de las etapas del Concurso y los resultados finales con la declaración de ganadores dcl

Concurso.

h. Remirir los expedientes de los postulantcs ganadores a la Unidad de Recursos Humanos de la

UNTRM para el rámite correspondiente.

i. Romitir los cxpedientes de los postulantes no ganadores a Sccretaría General de la UNTRM
para que sean dcvucltos.

j. Resolrcr casos uo contemplados cn el prcsente Reglamcnto del Concuno.

Artlculo 27.- No podrán ser miembros de la Comisión Evaluadora:

a. Aquellos que tuvieran ent¡e si ¡elaciones conyugales o de hecho, de parentesco hasta el cuarto

grado de consanguinidad o segundo de afinidad o colateral.

b. Aquellos que tuvieran relación conlrgal o de hecho, de parentesco hasta el cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad con alguno de los postulantes o sus cónyuges'

Grados de consa in id ad Gr¡dos dc afinidad
I er. G¡ado: Es oso(a)- Sue ro(a)

2do. Grado: Abuelos, nietos, hennanos 2do. G¡ado: Esposo(a)- Cuñado(a)

3er. Grado: Bisabuelos, bisnietos, tíos camales

4to. Grado: Primos hermanos entre sí

bsclÉ Prso Sede Administrativa - crudad Uñiversitaria - Higos Urco chachapoyás
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Artículo 28.-

Artlculo 29.-

c. Los docentes que hubieren sido denunciados ante el Tribunal de Honor, cuyo proceso estuviera

pendiente o con resolución de apertura, por razón de su actuación anterior en calidad de

miembro de Comisión Evaluadora.

d. Los docentes que no ostenten cl Grado Académico de Maestro o Doctor.

Los postulantes y cualquier miembro de la universidad podráu impugnar por escrito al o a los

miembros de la comisión Evaluadora, por causales del aficulo anterior dentro det primer (01) día

de publicada la Resolución de designación. La impugnación será presentada al Rector de la

TINTRM para que la resuelva; si se declara fundada, se modiñca¡á la Resolución pertinente con

cargo a dar cuenm al Consejo Universilario.

Instalada la Comisión Evaluadora, el Secretario Ceneral de la Universidad entregará al Presidente

de la Comisión Evaluadora el Acta de Cierre de Inscripción de Postulantes, publicada según

cronograma, y los expedientes correspondientes.

Artlculo 30.- Las dccisiones de la Comisión Evaluadora son inimpugnablcs e inapelablcs

CAPÍTULO !'III
DE LA DECLARACIÓN DE POSTULANTES

Artículo 31.- La co¡Iisión Evaluadora declarará a los postulantcs cor¡o cuMPLE, a los que cumplan con los

requisitos comunes y especificos de postulación y estén hábiles para co¡rcursafl y como NO

CUMPLE a los que no cumplan con los requisitos comunes y específicos de postulación y no

estén hábiles para concursar. El Acta correspondiente sc publicará en un lugar visible dc la

UNTRM ¡' página wcb i¡stitucional.

Artlculo 32.- Los postulantes declarados en la condición dc CUMPLE quedarán sujetos al cronograma de

evaluación cstablecido cn el prcscnte Reglamento, a cargo de la Comisión Evaluadora'

CAPIT ULO IX

Artfculo 33.-
DE LA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

constituycu ctapas de evaluación pafa todos los postulantes dcclarados en la condición de

CUMPLE, las siguicntcs:
a. Evaluación curricular: a cargo de la Comisión Evaluadora.

b. Evaluació¡r Psicológica: presencial, a cargo dc los Psicólogos de la Dirección de Biencstar

Universitario de la IJNTRM.
c. Evaluación de capacidad docente: presencial, a cargo de la Comisión Evaluadora.

d. Ertrcvista personal: presencial, a cargo dc la Comisión Evaluadora.

Las ctapas del concurso son cancelatorias y los resultados de cada etapa tcndrá¡r carácter

elimin¡torio. El postulante es descalihcado cn caso de quedar No Apto en la Evaluación

Psicológica o no obtencr, en cada una de las etapas a, c y d del presente artículo, el puntaje minimo

aprobatorio cstablecido en el Articulo 45 del prcscntc Reglamento. EI postulantc que no se

presertc a Lrna dc las ctapas del Concurso quedará dcscalificado.

DE LA EVALUACION CURRICULAR
Artículo 34.- La Cornisión Evaluadora efectua la Evaluación Curricular calificando el cur¡iculum vitae u hoja

de vida, dc conformidad con los items y puntajes establecidos en la Tabla dc Calificación (Anexo

02) dcl prcsente Reglamento El curriculum vitae se acredita de [a manera siguietrte:

a. Grados acádémicos y títulos profesionales

Se acreditau con la copia simple del grado y título correspondiente a la plaza a la que postula'

En el caso de graduados y/o titulados en universidades extranjeras, el grado y/o tÍtulo a

presentar deberá estar apostillado por el Ministerio de Relaciones Exteriores de acuerdo a la

Convención de La Haya, o ¡econocido por ta Superintendencia Nacional de Educación

Superior Universitaria (SUNEDU), o la ex Asamblea Nacional de Rectores (ANR). Están

GAYTARRAfORRE i L"{;¡e too t"o" oom¡n¡strat¡va - ciudad un¡versitaria - Higos urco, chachaPoyas
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cxceptuados de presentar el Grado Académico de Bachille¡, los profesionales, que sustenten

con documento, que la Universidad donde estudiaron el pregrado no otorga dicho grado.

b, Actualizaciones y capacitaciones
Solamcnte se califica la capacitación académica en el área a la que postula, incluye los estudios

conducentes a la obtención de Maestrias o Doctorados. Las pasantías, especializaciones o

diplomados deben implicar calihcación en institutos de invesligación reconocidos o

universidades del Peru o del extranjero.

Los programas de especialización y/o diplomados deberán tener una duración minima de

noventa (90) horas.

En caso que los Diplomados hayan iniciado durante la vigencia de la Ley N' 30220, Ley

Univcrsitaria, a partir del l0 de julio de 2014 se considerarán los diplomados de postgrado,

con un minimo de veinticuatro (24) créditos, teniendo en cuenta que cada crédito académico

cquivale a dieciséis (16) horas lectivas.

c. Expericncia profesional
Se consideran los cargos descmpcñados desde las prácticas preprofesionales Las fraccioncs

de años dc scrvicios prestados en fbrma discontinua en diversos cargos se sumarán

La cx¡reriencia profesional se dcntuesrra con: Co¡rstancias, certificados de trabajo, bolctas dc

pago. comtancias o ccrtificados de prestación de servicios, conforntidadcs dc servicios,

cont[atos de flaturaleza laboral o civil, rcsoluciones de designación y cesc quc acreditcn

t¿hacicntemente ell cada uno de cllos que los/as postulantes poseen el tiempo de cxpcriencia

solicitado (fecha de inicio y fin o tiempo brindado de la experiencia laboral o del servicio

brindado), asi como cargo o lunción dcsarrollada.

EI ticmpo dc expcriencia sc contabilizalá desde la fecha en quc el postulante obtcnga la

condición de cgresado. Para validar dicha expericncia, deberá presentar la constáncia de

egrcsrdo o algún documento que acredite desde cuando obtuvo dicha condición. Para

efectos dcl cálculo de tictl)po de cxperiencia, en los casos que los postulantes que hayan

laborado cn dos o más instin¡cioncs al nrisnro tientpo, el periodo coincidente será contabilizado

una sola vez.

De acLrerdo a lo señalado en la Ley N' 31396 "Lcy que reconoce las prácticas prcprofesionalcs

y prácticas profesionales co¡lto experiencia laboral y modihca el Decreto Lcgislativo 1401",

se colsiderará como experiencia laboral;
- Las prácticas preprofesionales no menor de tres meses o hasta cuando se adqttiera la

condición de Egresado.
- Lls prácticas profesionales que realizan los egresados por un pcriodo de hasta un máximo

dc vcinticuatro mescs.

d, Expericncia docente universitaria
Se tcndrá en cuenta la experiencia docente en e[ área motivo del Concurso o en área añn. Se

consiclcra¡á el tiempo de s€rvicio como Ayudante de Cátedra, Jefe de Práctica y Contratados,

prestados sólo en universidades o instituciones con categoría universitaria.

e. InYestigación
Se¡án cvaluados los libros o capítulos de lib¡os con editorial, depósito [egal e [SBN; y los

articr¡1os publicados en revistas científicas con permanencia. Se conside¡arán los trabajos de

investigación no publicados, registrados en Universidad o Instituto de lnvestigación; así como

los registros de propiedad intelectual o paquete§ tecnológicos concedidos y registrados en

INDECOPI u otras fuentes intemacionales equivalentes. Se incluye puntaje por ser

Investigador con registro RENACYT.

! ttb*" too t"o" odm¡n¡strativa - ciudad un¡versitaria - H¡gos Urco, chachaPoyasOA,IAR RA TO R R EB IIREA
AIDRES FIR l0?5931S hrrd
Ltnivo: Doy \f B'

RUC : 20479393568 !4¡4!J4!I!!É!!.P9
l1



UNWENSIDAD NACIONAL
ToRrBto RoDnicurz or ur¡¡oozA DE AMAizoNAs

Ley de Creación N' 27347

U¡ivcrsidad Liccnciada con Resolución del Conscjo Directivo N' 033-2017-SUNEDU/CD

f. Cargos directivos o de investigación
Será considerada la designación en cargos directivos o de investigación con un minimo de un

año en la función, evidenciando logros de gestión.

g. Elaboración de materiales de enseñanza

Se¡án considerados aquellos manuales, separatas, guias de práctica y otros de nivel

universitario, perteneciente a la plaza enla que se presenta el postulante y que se encuentren

debidamente celificados por la autoridad universitaria correspondiente.

h. Conocimiento de Idiomas
Se tomarán en cuenta los certificados emitidos por ¡nstitutos de Idiomas reconocidos por el

Estado Peruano, o por Centro de Idiomas de universidades, o lengua nativa del Postulante
excepto el castellano. Se evaluará hasta un máximo de dos idiomas.

i. Participación en eventos científicos y académicos

Scrán cvaluados aquellos certificados correspondicntes a los últirnos cinco (05 ¡ años a la fecha

dc su postulación en el presente Concurso y posteriores a la obtención del título profcsional,

quc acrcditan haber participado como ponente, organizador o asistcnte cn cvcntos cientificos

o académicos, nacionales o intemacionales, promovidos por institutos de investigación

rcconocidos o universidades del Peru o del extranjero.

Abstcnersc de presentar documentos no solicitados o redundantes sobre una actividad, esto scrá

causal dc descali{icación.

Artículo 36.- La Comisión Evaluadora publicará la relación de los postulantes declarados que CUNIPLE o NO

CUMPLE y APTO o NO APTO, en la Evaluación de Cumplimiento de Requisitos Couruncs y

Especificos y en la Evaluación Cunicular, rcspectivamente. Sólo los posrulantes que obtienen la

calificación de CUMPLE y APTO pasarán a la etapa de Evaluación Psicológica en la que dcbe

obtencr li calificación de APTO pam pasar a la ctapa de Evaluación de Capacidad Doccnte. La

publicacirin del Acta cofiespondiente sc rcalizará en la vitrina oficial y página web dc la

Univcrsiil¡d.

Artículo 37.-
DE LA EVALUACIÓN PSICOLóGICA

La EvalLr¡ción Psicológica será realizada por los Psicólogos de la Di¡ección dc Bienestar

Univcrsitrr¡io dc Ia trNTRM, quicnes aplicarán los test corrcspondientes para evaluar Ia

personalirlad de los postulantes y dctcrminar si son APTOS para el ejcrcicio de la docencia

univcrsil¡ria.

Artículo 38.- Los Psicrilogos evaluadores emitirán un lnforme a la Comisión Evaluado¡a del presente Concurso,

consignando la calihcación de los postulantes como APTO o NO APTO para el ejercicio de la

docencia universita¡ia. Los postulantes serán descalihcados si obtienen la calificación de NO

APTO.
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Artículo 35.- Sólo los postulantes que acrediten las condiciones cxigidas por la Ley N' 30220, Ley Univcrsitaria

y el prescntc Reglamcnto del Concurso, para la plaza a Ia que postulan y obtengan en la ctapa de

Evaluaci(rn dc Cumplirnicnto de Requisitos Comunes y Específicos Ia calificación de CUMPLE,
y en la Er aluación Curricular un puntaje igual o mayor al tnínimo requerido e indicado en Ia Tal¡la

de puntajcs (Anexo 03 del prescntc Reglamento), será declarado APTO y continuará a la siguiente

etapa del Concurso.

DE LA EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD DOCENTE
Artlculo 39.- La evaluación de capacidad docente, permitirá caliltcar los conocimientos, actitud y aptitud

docente del postulante (Anexo 04 del presente Reglamento). El tema de la clase será exraído de

los cursos que corresponden a la plaza a la que concursa. La asignación del tema de clase lo

realiza¡á la Comisión Evaluadora y con anticipación minima de l2 horas a la fecha de exposición.



La Comisión Evaluadora publicará el Acta de Sorteo de Tema para Evaluar la Capacidad Docente,

especificando la relación de los postulantes con el curso y tema asignado, y el lugar donde realizará

la exposición de su clase ante la Comisión Evaluadora. La publicación del Acta se realizará en la

vitrina oficial y página web de la Unive¡sidad.

Artículo 40.- El Presidcnte de la Comisión Evaluadora solicitará con documento a los Decanos, para que invile

a los docentes y estudiantes de la Facultad a la exposición del tema asignado a los postulantes en

el dia, hola y lugar hjados por la Comisión Evaluadora.

ArtÍculo 4l.- En el dia, hora y lugar hjados por la Comisión Evaluadora, el postulante:

a. Entregará, antcs de ¡riciar su cxposición, al Presidcnte de la Comisión Evaluadora, trcs

cjcnrplares del Sílabo del Curso y cl Plan dc Clase o Plan de Sesión de Aprcndizaje dcl tcma

asignado.

b. Expondrá la clase en u¡¡ máximo de 20 minulos.

c. Tendrá un máximo de l0 minutos para absolvcr las prsguntas de la Comisión Evaluadora.

El ordcn tle las exposiciones será el mismo que figura en el Acta de Sorteo de Tema para Evaluar

la Capacidad Docente. Cuando el Prcsidente de la Comisión Evaluadora llame al poshrlantc y cste

no sc cncucntre presente en Sala, será descalificado y pasará a evaluar al siguientc postulante.

Artículo 42.- La cvaluación de la capacidad docente comprendc los siguientes rubros:

a. Evaluación dcl plan de clase

b. Presentación y dese¡volvimiento

c. Utilización dc tecrrologia educativa

d. Exposición de clase y dominio dcl tcma

e. Actitud frente a problcnras nuevos.
Durante la Evaluación dc la Capacidad Doccntc, cada miembro dc [a Comisión Evaluadora

asignará puntaje a cada rubro espccificado en el prcscntc articulo, en la Hoja de Calificación

Individual de Capacidad Docente dcl postulante (Anexo 4 del presenle Reglamento). La

calificación de cada miembro de la Comisión Evaluadora será trasladada a la Hoja de Evaluación

Conjunta de Capacidad Docente para obtener cl puntaje coffespondiente. La Comisión Evaluadora

publicará el Acta de la Evaluación dc la Capacidad Docente en la ütrina oficial y página web dc

la Unive¡sidad.

Artículo 43.-
DE LA ENTREVISTA PERSONAL

La entrcvista personal pcnnitirá a Ia Cornisión Evaluadora, medir los conocimientos del postulante

sobrc la ¡ealidad r¡niversitaria peruana, la investigación científica y la innovación (A¡exo 05). La

Comisión Evaluadora publicará el Acta concspondiente cn la vitrina oficial y página wcb de la

Unive¡sidad.

C.\PI'I'ULO X

Artículo 44.-
BONIFICACIONES

Para scr acreedor a las bonihcaciones de Ley, el postulante debe decla¡a¡lo en su solicitud de

postulación y presentar el documento que lo sustenta en la etapa de Entrevista Personal:

a. Bonificación por Discapacidad (Lcy N' 29973, Ley General de la Persona con

Discapacidad): Los postulantes con discapacidad que obtengan el puntaje mínimo aprobatorio

elr todas las etapas del proceso de selección tienen derecho a una bonificación del 157o sobre
el puutaje final.

b. Bonificación por Licerciados de las Fuerzas Armadrs (Ley N" 29248, Ley del Sewicio
Militar): Los licenciados de las fuerzas armadas que hayan cumplido con el se¡vicio militar
bajo la modalidad de acuartelado y que obtengan el puntaje mínimo aprobatorio en todas las

etapas del proceso de selección tienen derecho a una bonificación del 107o sobre el puntaje
fina[.
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Nir cl v bonificación
- Nivel l: 209lo Dcportistas quc hayan participado cn Juegos Olímpicos y/o campconatos

nrLrndialcs y se ubiquen en los cinco primcros pucstos o hayan establecido récord o n'tarcas

ul rrrrpicls. nrundi¡les o panatncricanas.

- Nivel 2: 169/o Dcportistas que hayan palicipado cn jucgos deportivos panamcricanos y/o

c¡l¡lpeonatos fedcrados panamcricanos y se ubiquen cn los trcs primeros lugares o quc

cst¡bleccn róco¡d o ¡narcas Sudamérica.
- Nivcl 3: l2%. Deportistas que hayan participado en jucgos deportivos sudamcricanos y/o

canrpconatos fedcrados sudamcricanos y hayan obtenido medallas dc oro y/o Plata o que

cst¡blezcan récord o nra¡cas bolivarianas.
- Nivcl 4: 87o Deportistas que hayan obtcnido medallas de bronce cn jucgos deportivos

suclamericanos y/o carnpeonatos federados sudamericanos y/o participado en juegos

dc¡rortivos bolivarianos y obtenida nredalla de oro y/o plata.

- Nivel 5: 47o Dcportistas que hayan obtenido medalla de bronce en juegos deportivos

bolivarianos o cstablecido récord o marcas nacionales.

Artículo 45.-

Artículo 47.- Termi¡rado el proccso, la Comisión Evaluadora redactará el Acta Final consolidando los

resultados, especilicando la calificación obtenida en cada etapa por los postulantes que pasaron

a Por:
S OSCAÉ' Piso Sede Administrativa - C¡udad Unive.sitaria - Higos Urco, Chachapoyas

c
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Bonilicación a Deportistas Calificados de Alto Rendimiento (Ley N'27674): De

co¡rfor¡nidad con el articulo 2" de la Ley N" 27674 y el afículo 7o del D.S N' 089- 2003-

PCM, se otorga una bonificación a la nota obtenida en la evaluación curricular en los

casos qu€ el perfil del puesto requier¡ la condición de deportista, conforme al detalle

indicarlo en el siguiente párrafo, Para tales efectos, el postulante debe presentar una

ccrtificación dc reconocimiento como Deportista Calificado de Alto Rendimiento expedido

por el Instituto Pcruano del Deporte, el mismo que debe encontrase vigente.

RUCr 20479393568 www.untrm.edu.peB Ar'¡DRES FIR l92593lg h¡nl
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CAPÍTULO XT

DE LoS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN
La Comisiirn Evaluadora consolidar'á las calificaciones obtenidas empleando la siguiente fórmula:

Puntajc Tolal : Evaluación Curricula¡ + Capacidad f)ocente + Entrevista Personal; y formula cl

cuadro dc nréritos rcspeclivo. Los puntajes nrininlos aprobatorios de cada etapa se especifican cn

el Anexo 0.1 dcl prcscntc Reglanrento.

El punta.jr' nrinirno a¡.rrobatorio en la cvaluación curricular es 30 puntos para Profcsor Auxiliar,,l0
puntos pí¡rir Docentc Asociado y 50 puntos para Profesor Principal, que permite al postulante

continuar con el proceso y prcsentarse a Ia siguientc etapa. El puntaje mínimo aprobatorio para

capacidad tloccnte cs 36 puntos para Profesor Auxiliar, P¡ofesor Asociado o Profesor Principal. El

puntaj c nr inimo aprobatorio para cntrevista pcrsonal es l5 puntos para Auxilia¡, Protesor Asociado
o Profcsor Principal.

Artículo 46.- El puntajc urínimo final aprobatorio es 8l puntos para Profeso¡ Auxiliar,9l puntos para Profesor

Asociado ¡, de [0] puntos para Profesor Principal, que resulta de la sumatoria de la ev¿luación

curricular. ¡a capacidad docente y la entrevista personal. Para declara¡ ganador a un postulante, se

tendrá en cuenta las condiciones siguientes:

a. Cuando a una plaza en Concurso se presenta solo un postulante, es declarado ganador si

obtienc un puntaje igual o mayor al mínimo exigido.

b. Cuando a una plaza en Concurso se presentan varios postulantes, es decla¡ado ganador el

postul¡[tc que obtenga el mayor puntaje por encima del mínimo correspondiente.

c. En el caso que los postr.llantes hubieran alcanzado el mismo puntaje, la prioridad será

adjudicada al que tuviera mayor grado académico, si persiste el empate, al que tuviera mayor
calificrción en la capacidad docente; si subsiste el empate se tomará en cuenta la calificación
de la er aluación curricular y luego la calificación en investigación.

d. Si ningirn postula[te a una plaza en Concurso obtiene el puntaje mínimo, se declarará la plaza

desierta.
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hasta la etapa ñnal, el cuadro de méritos correspondiente y la relación de ganadores de plaza en el

Concurso. En su Informe Final incluirá el Acta Final y las Actas de las etapas anterio¡es del

Concurso, las que sc remitirán al Rector de IaUNTRM junto con los expedientes de los postulantes

ganadores, para su presentación y aprobación en Consejo Universitario.

Artlculo 48.- La Comisitin Evaluadora publicará los resultados parciales y finales del concurso en la fecha

prevista, en la vitrina y en la página web institucional.

CAPiTULO XII
DE LAS INTPUGNACIONES

Artículo 49.- Dentro dc un (01)dia útil de publicados los rcsultados dcl Concurso, los postulantes podrátr

impugnarlos pr* io pago del 59'i, dc una UIT, cn la Unidad de Caja de Ia UNTRM. La impugnación

será prcscDracla al fl.ector de la IJNTRM, adjuntando el comprobante de pago original, para que la

rcsuclva e11 instancia única. dc conformidad en cl anículo 670 de la Lcy 21444, resolviendo en el

plazo máxir o de uu (01) día útil. El recurso impugnatorio debe¡á contener los argumentos

sustentatorios dc hccho y de derecho y hacerse con sujeción a las fbrmalidadcs establccidas en cl

D.S. N'001-2019-JUS TUO dc la Lcy N" 27444,Ley delProcedinriento Administrativo Gcneral.

Artícüto 50.- Contra la I{csolución dc instancia única, uo procede rccurso impugnatorio alguno. De declararsc

fundado cl rccurso, se dispondrá enviar los actuados al Tribunal de Honor, para detemrinar cl grado

de responsabilidad de los miembros de la Comisión Evaluado¡a.

CAPITU I-O XUI

Artículo 51.-

DE LA ADJTIDICACTÓN DE PLAZAS
Una vez aplobados los rcsultados del Concurso por cl Consejo Universitario, sc expcdirá la

corresponti iclte Rcsolución dc aprobación de ¡csultados, cn base a la cual se elabora¡á el contrato

de los ganadores dc ¡laza en el Concurso.

Artículo 52.- Las plazas no cobcrturas podrán ser adjudicadas por la Comisión Evaluadora encargada dc

conducir cl ¡troccso del Concurso, a la misma Facultad u otra Facultad, que requicra la plaza o

plazas, sicnrpre qLrc cl postulante haya obtenido por lo menos el puntaje mínimo final aprobatorio

en estricto orde¡r de mérito.

En un plazo no nllyor dc trcinta (30) dias útiles después de expedida la Resolución refe¡ida en el

Articulo 49. los doce¡1tcs ganadores de plaza en el presente Concurso, deben presentar en la Unidad

de Rccu¡sos Hunrr¡ros de la UNTRM, Ios certificados originales corrcspondientes a las

declaracir¡n.'s jurudas que presentaron para su inscripción como postulantcs; asimismo,

presentarál lrs col)ias autenticadas por el fedatario de la Universidad de origcn, por cl Secretario

Gencral Jc l¡ Uni|crsidad de origen o legalizadas por Notario Pírblico: de los diplomas,

constiurcrirs. certilicaclos y otros según corresponda, de la información prcsentada cn su curriculu¡n

vitae u hoiri .lc !iil.¡. Si lro prcscnta las prccitadas certificaciones y copias solicitadas. se dcjará sin

efecto la ll.solLrcit'rr1 dc slr Contrato en el extre¡ro correspondiente, y se recurrirá en csticto ordcn

de méritr¡s:r los olr'os concursantes que alcanzaron puntaje mínimo aprobatorio pero no vacantc,

para cubrir csa pluza. Ln caso no haya otro postdante a esa plaza quc cutnpla las condicioncs

cstablcciLll.. la plrrzr será dcclarada desiena. La adjudicación dc esa plaza scrá aprobada por cl

Conscjo IrnrvelsitrLlio. cu basc al info¡mc al rcspeclo de Ia Unidad de Rcctlrsos Httmanos de la

UNTI{NI
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PRINIERA.

SEGUNDA.

TERCERA

PRINfERA.

SEGUNDA.

1'ERCERA.

CUARTA.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Todo lo no previsto en el presente Reglamento será resuelto por [a Comisión Evaluadora.

Deróguesc todos los dispositivos administrativos, de igual o menor rango, que se opongan al

presente I{eglanrento.

El presentc Reglamcnto entrará en vigencia a partir del dia siguiente de su aprobación en

Consejo Ilniversitario.

DISPOSICIONES FINALES

En cl caso dc los Nfódicos Cirujanos, se considera la Resolución dcl Conscjo Dircctivo N' 007-

20 l7-SLr}IEDU/CD que aprueba prcccdente de observancia obligatoria para la correcta

interpretación, aplicación y alcarrces dc los nunrerales 82.1 y 82.2 del articulo 82 de la Ley N"
30220. Lcv Univcrsilaria.

En el caso de los Ciruianos Dentistas, Odontólogos o Estomatólogos, se considera Ia Resolución

del Cons.jo Dircctivo N' 049-2018-SUNEDU/CD que incorpora a los profcsionales cuyos

titulos de segunda cspecialidad profesional hayan sido obtenidos a través del Rcsidentado

Odontológico.

Inforn¡e Técnico N' 001878-2022-SERVIR-GPGSC del 30 de setiembre de 2022, concluyc que

la Lcy N' i 1419 y su Reglanento, dc acucrdo a lo regulado en la Ley N' 31396, reconoccn las

prácticas prcprotisionales y profesionalcs col'ro Partc de la experiencia laboral general, la cual

contiene ir la cx¡rcricncia laboral específica; por tanto, es factible que la experiencia laboral a

partir de l)rácticas pr cprofcsionales y profcsionales se contabilice cono parte dc la expericncia

laboral cs¡rccilica, sicrnpre y cuando se encuentre asociada a alguno de sus tres (03)

compotlerlcs: i) eü cl puesto o cargo; ii) cn la función o materia y/o; iii) en el sector público, al

no existil rrral,.rrcs rcstricciones para su considcración, y de acuerdo a lo indicado en el Informc

Técnico \' 000196-1022-SERVIR-GPGSC.

Chachapoyas, mayo de 2024

Fim¡do d¡git¡lme¡!te por:
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l'lrtivo: Doy \f B'
Fech¡i 14O5n024 15i03:01-05t rl

2" Piso Scde Admin¡strátiva - Ciudad Universitaria - H¡qos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568 t¡¡r¡t|.uñtrm.edu.po

P
16

UN¡VERSIDAD NACIONAL
TORIBIO NODRiGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

Ley de Creación N'27347
Univcrsiilacl Liccuciada co¡ Resolución del Conscjo Directivo No 033-2017-SUNEDU/CD

El Infomr¡ Técnico N' 000296-2022-SERVIR-GPGSC del 02 de marzo de 2022, concluye:

- La l-ey N" 31196, reconoce que los estudiantes que realizan prácticas prcprofesionales

por uu pcriodo rnayor a tres meses (tiempo nrinimo) serán reconocidas como expericncia

labolal: asinrismo, las prácticas prcprofesionales podrán realizarse hasta cuando el

estrdiautc adqrtiera la condición dc egrcsado, ello teniendo en cucnta los 2 años quc

prescril>c cl arlículo 7 dcl DL 1401.

- Del,c c¡¡tcrldcrse qr,re la Ley N" 31396, rcconoce como experiencia laboral las prácticas

prcrrlol.'sionalcs y profesionales quc se hayan realizado, independientemente del año en

cluc llclon ll*'¡das a cabo, de conformidad con el a¡tículo 4 de la citada Ley, de acuerdo

cor lo cxpLtcsto en cl ¡umeral 2.l8 del presentc informe.
- Es t)ortinclltc sciralar que, csta situación cs solo para un tcma de concurso público, cn el

cu¡l busca ac¡'cditarse entre otros aspcctos- la cxperiencia laboral, toda vcz que el

conr cnio dc pnicticas no genera vinculo laboral con la entidad

Tmnscur.n(lo rlicz tl0) dias hábiles dc concltrido cl presentc concu¡so, se proccderá a la
devolL¡cirin dc los cxpcdicntcs de los postulantes que no lograron alcanzar vacantc. Podrán

recogcrlo. cn Sccretut'ia General de la UNTRM.

ElRlif^
P¡OITÁ¡!



ANEXO 01

PLAZAS PARA CONTRATO DE PERSONAL DOCENTE DE

PREGR,\DO EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL
TORIBIO RODRÍGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

POR SUPLENCIA TEMPORAL - TERCERA CONVOCATORIA 2024

F¡m¡do digit¡lm.ñtc por:

GAL1ARRA]ORRES OSCAR
Al'¡oRES FIR lS2503lg h¡rd
i,btivo: Doy \f B'E¡ElA
Fech¡: l4l05n024 l5:03 i:6.05trú

ñiit¡É D¡O¡TA'¡

2' Piso Sede Admiñistrativa - C¡udad Uñiversitaria - Higos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393s68 !4!¡üJ!!IEEdU.P9
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UNIVERSIDAD NAC¡ONAL
TONIBTO RODRíGUEZ DE I'IENDOZ/A DE AM/qZON/AS

LeY de Creación N" 27347

Univcrsidad Licc¡ciada con Resolución dcl Consejo Directivo N" 033-2017-SIINEDU/CD

F'ACULTAD DE INGENIERÍA ZOOTECNISTA, AGRONEGOCIOS

BIOTECNOLOGÍA (FIZAB)

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA EN ACRONEGOCIOS

Titulo / Crado

Y

Ingeniero en Agtonc-tloclos o Ingcnicro

industrial, con Gtado dc Doctor

SUMILLA DEL CURSO

Plaza No l: Ingeniero cn Agroncg ocios o Agroindustrial/Grado de Doctor

FACULTAD DE INGENIERÍ,T CIVTT Y AI\{BIENTAL (FICIAM)

ESCUELA PROFESIO\AI, D[] I\GENIERíA CI\'II,

Título/Grado
Categoría

C uivalente a:
Principal

TC

SUMILLA DEL CURSO

Plaza N'2. Ingcniero Civil coD g¡¡do dc doctor

IIP Sumilla

03 0 02

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS (FACEA)

ESCUELA PROFESIONAL DIi ECONOMíA

Economista o lngeniero Economlsta con Grado Pr incipal
TCde Doctor

rIEMA
FGch¡: 14O5n024 l5:04r I7'0500

2' Piso sede Administrativa - c¡udad tJniversitaria - Higos urco' chachapoyas

RUC: 20479393568 !440!4!l!E!Cdg.pg
18

Cursos*Categoría
equiYa¡ente a:

Estadistica DescriPtivaPrincipal
TCI

HCréd HrCurso
El 

"rrro "s 
de naturaleza teórico-práctico. Su conteni

organizaclo en tres unidades: Unidad I: Estudio descriptivo de

poblacioncs. r'ccolccción de datos; Unidad lI: Corresponde a la

introduccitin al cálculo de la probabilidades y modclos

probabilidacl; Unidad III: Comprende la regresión, correlación

do está

SI le, series de tie o números índices

24

Cursos *

Albañile¡ia Estructural
Plaza

2

CrédCursos
Curso espccialidad, teórico-práctico, aporta

intermedio dc li¡ conpetencia pala resolver prob

albañile¡ía cstructural, con eficiencia y calidad Su contenido está

organizado en tres unidades: Unidad I: Fundamentos básicos de la

alü'a¡ilería. Unidad II: Análisis sísmico. Unidad III: Diseño de

a nivel de logro
lemas de diseño en

elementos de albañilería

Albañilería
Estructural
(X Ciclo)

Plrzg
Cursos *Catcgoría

equiYaler¡tc a:

P D¡O¡r¡¡

Firm¡do dioitálmente Por:
GAIARRATORRES OSCAR

A¡'l0RES FIR 10259319 h3d
lbtivo: Doy \l B'

Plzzt

Sumilla

Estadistica DescriPtiva
(lV Ciclo

lngcriero Civil con graclo dc doctor'

ItT

Título/Gr¡do
Microeconomía

l



UNIVERSIOAD NACIONAL
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LeY de Creación N" 27347

Univclsidacl Licc¡rci¡da co¡r Resolución dcl Conscjo Directivo N" 033-2017-StNEDU/CD

SUMILLA DEL CT]RSO

Plaza No 3. Economista o Ingeniero Economista con Grado de Doctor

r Los cursos son refercncialcs, pt¡die[do \iLri¿r clr acuerdo a la neccsir]ad dc servicio en laEscuela Profesional corre§pondiente.

La Declaració¡ de Carga I Ior¡ria seíl rctliz¡da c¡ base a l¿ non¡rtiva vigontc en la Universidad Naci<¡nal Toribio Rodrigut'z

de Mendoza de Amazonas (UNTRM).

** El tipo y condiciones esenciales del conlrxl{) se muestran en h T¡bla siguienle:

CONDICIONES ESENCIALES DE CONTRATO

Cursos Créd t t't' IIP Sumill¡

Mic¡oeconomía
(III Ciclo)

0.+ 03 02

El curso concsponde al área de formación especifica, siendo de

carácter teórico- práctico. Su propósito es apofar al nivel de logro

básico dc la competencia referida a el emprendimiento y

asesoramicuto dc organizaciones empresariales, para lo

producción de bienes y prestación de servicios, que generen

rentabilidad, dinamizando la economía, demostrando iniciativa,

cumplimiento de la normalividad, con responsabilidad social Los

contenidos están distribuidos €n tres unidades didácticas: I
unidad didáctica: Teoria del consumidor; II un¡dad didáctic¡:
Asignación eticiente de recursos: comportamiento del productor y

maximización de beneficiosi IfI unidad didáctica: Estructum de

mercados cot¡ Ittvos.

DETAI,I,ES

Lugar de prestaciór¡ d€l servicio

Flscuclas Profesionales y Dcp¡rtanrentos Académicos en las diferentes FacuItades de la

Univcrsidad Nacional Toribio Rodrigucz de Mendoza de Amazonas, según corresponda

dc ¡cuerdo a la plaza. Disponibilidad parc realizu viajes al interior de la Región

Am zonas

lnicio del contrato I2 DE JUNIO DE 2024

Término del contrato A la reincorporación del Titulür de la plaza

Contraprestación
meosual

economlca I'rot¡sor I'ri¡cipal a Tiempo (lonlpIcto S/ 8,069.82 (ocho mil sesenta y nueve y 82/100

soles

fii¡
htú

Fim¡do d¡ghálmerÍe por:

G'MARRATORRES OS'AR
A}¡oRES FIR !S25931S h¡d
lvbtivo: ooy \f 8'
Fech¡: 14O5r024 l5:04:41-0500

llRliñ
D¡O¡A¡¡

19
u.oe

2" Piso Sede Administrativa - Ciudad Universitariá - Higos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568 www
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UNIVERSIDAD NACIONAL
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ANEXO 02

TABLA DT] EVALUACIÓN DE CURRICULUM VITAE

Apellidos y Nombres

Catcgoria Doccntc I:¡.Lrlr¡d

EVAT-UACI N DE CURRICUI,U\T vTI',\}
Punt¡je
Esp€cílico

Punt¡jc
Uáximo

C¡lilic¡ción
P¡rci1l l orl¡l

I

Gr¡dos Acsdém¡cos y Tílulo ProfcsioD:rl (sólo se calil¡cará el flr¡do má§:¡lto)

12.00

l.l- Titulo Profesional

1.2. Crado Acadénico

Doctor 8

Maestro

2 r0.00

2.l.Pasa¡tias intemacionalcs (2.0 x c/u. hasla l)
2.2. Pasantias nacionales (¡.0 x c/u, hasta l)

6.00

3.00

2.2.Especializacioncs o diplomados rcrd¿nricos (1.5 x c/u, hasta i) 4.50

2.3.Esnjdios de posgr¿do sin alcanzrr grado (sólo se c¡l¡ñcahi el rtrás alio)

4.50

b. Semesres de Maestria (0.5 x scrllcslrc, hasta 4) 2.00

-1 Expericoci¡ profesion¡l (1.0 x año, lr¡si¡ l5) 15.00

.t

Experiencia docenle univorsit:rri¡¡

8.00
4.1. En cursos dc la plaza en concurso (0.5 x semestre, hasta 6)

4.2. En cursos afincs a la plaza ¿u lonrurso (11.5 x semeslre, hir¿ l)
3.00

2.00

4.3. Bonificación por docencia en la tlNTItNf (0.5 x semeslre, haslr 6)

Investigación

20.005

5.1. Libros o capi$los de libtur cor llepósik) lcg¡l(2 0 x c/u, ha\h l) 4.00

5-2. Trabajos de Investigac¡ón ¡crcdilldos uo publicados ( 1.0 x ctu. has¡a 5)

5.3. Articulos en re\,istas cienliiic¡s ilrdizll&s 12.{) x c/u, hasta 4)

5.00

8.00

5.4. Articülos en revislas cientiticas no ¡ndizrdas (1.0 x c/u, hasta 4) 4.00

5.5. Investigador RINACYT

cmpo VI v vtl 3.00

.1.00

Cargos directiros ac,rdó¡Iitos o dc irlvestignción

10.00Direclor de Instituto de l¡vestigación

Direclor de Depal¿menlo Acadéüico o Dircclor de Escuela

CoordiDador de Pro\ ecto SNIP. Lrvicrt.'.Pe o de tbndos concursablcs

f,l¡boración dc maleri¡l dc cnseñar¡¿r

4.00

3.00

7
100

Conocimienlo dc klion¡as

Nivel básico (0.5 x idioma, hasra 2)

2.00

3.001l 1.00

Nivel intermedio (1.0 x idiom¡, hirsta 2) 2.00

19.00
t0 00

5.00

100.00

Descripcirin

Partic¡pación en ev.ntos cicnlífico§ r rcrd¡nticos (últimos 5 ¡iro§)

Ponenle ( L0 punto x c/even(o. hasla I 0 )

Asistc te (0.5 punlo x c/evento, hasta l0)

Organizador (1.0 x c,cvento, host! l0)

I'tr\ I \.lll LOT.\1, OBTE¡'IlX)

Piso Sede Admiñistrativa - Ciudad Universitaria - Higos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568 www.untrmts tta¡a

Drolll l 20

edú.oe

DATOS GENl]RALES

N' dc pláza

Actu¡liz¡ciones r Capac¡t¡ciotrcs

a. Senestres dc Doclorado (0.75 x serncslre, hasta 6)

15.00

3.00

b. Grupo I, tl. lll. Iv IV

5.00Decano de Facultad

2.00

Separatas, Güias, Man ales o Follctos (0.2 x c/u, ha§a 5) 3.00

Textos universilarios (1.0 x c/u. hnsl¡ 2)

10.00

C¡IJARRA TOR R ES O S ¡-.42c

AIDRES FIR lS2503lg h3rd

Ltn¡vo: Ooy \¡ B'
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UNIVERSIDAD NACIONAL
TONIBTO RODRíGUEZ DE MENDOZA DE AMA,ZONAS

Ley de Creación N' 27347

Univcrsidad Liccnciacla con Rcsolución dcl ( onscjo Directivo N' 033-2017-SLfNEDU/CD

ANEXO 0.1

PUNTAJES MÍNIMOS.\PROB.\TORIOS REQUERIDOS PARA LA CONTRATACION DE

PERSONALDOCEN-I.!]DEPIIEGI(ADO202.lPol{SUPLENCIATEMPORALENLA
UNIVERSIDAD NACIONAL 'TOIIIBIO RODI{iCUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

,f 
EIi.CERA CON VO CAl'ORJA

FiÍn¡do dieit¡hem. Por:
GAüARRAfORRES OS 

'ARAl.lDREs FIR 1e25s319 hard

i,btivo: DoY \f 8'
Fech¡: I 4,¡!5¡¿024 l5 :05 :33-0500

Lasetapasdelprocesosonca¡rcclatorias.porloquelosrcstllt¡dosdccadactapatendráncaráctelcliminatorio.El
posfulanteesdescalitjcadocncasocl"'noobtcneLelpuntajctlrínilrloaprobatoriocncadaunadclas.etapas,El
posfulantequenoseprescnteaunatltllsctapasprcscncialestlelpt.ctccsodclConcursoquedarádcscalificado.

llllIA

PUNTAJES I\IiNIMOS REQUERIDOS POR FACTOR DE

EVALUACI(iN
PUNTAJE

MiNIMO FINAI,
APROBATORIO

PAll{
NOMBR{MTEN'I'O

0-20

Entrevista
Perso¡ral

Capacidad Doccnte
(0 - 60)

0 - 100)

El'aluación dc

Curriculun¡ \'¡tae

CATEGORIAS

101.015.03 6.050.0

9l .015.036.040.0
Profesor Asociado

8l .0i5.036.030.0
Profesor Auxiliar

fru
hr3 D¡S¡!¡¡

2' Piso Sede Administrativa - Ciudad Universitária - H¡gos Urco' Chachapoyas

RUc: 20479393568 q!44J!gI!-ÉCl:Pg

Profesor PrinciPal



ü

ltJ
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TORTBIO RODRíGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS
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Univc¡sidad Licenciada con Resolución dcl Conscjo Directivo N'033-2017-SUNEDU/CD

ANEXO 04

CRITERIOS Y FORMATO PART\ LA f,VALUACIÓN DE LA CAPACIDAD DOCENTE
1. Evaluación de plan de clase

1.1. Plan de Clase Magistral
El modelo instruccional contienc elementos básicos quc colresponden a la programación de la

enseñanza y el aprendizajc a nivel de la unidad de aprcndizaje o asignatura, es decir, objetivos

correctamente desagregados, óptima selección de contenidos en función de los objetivos,

diseño de instrumentos y tócnicas eficaces para realizar la evaluación previa del estudiante,

selección adecuada de experiencias y estrategias didácticas y plan de evaluación correctamente

concebido sobre base de los objetivos programados. Buena fundamentación de la programación

del modelo instruccional. Manifiesta excelentes habilidades para realizar la comunicación

pedagógica........ ............... l0 ptos.

El modelo instruccional contiene los elementos básicos que corresponden a su programación,

pero alguno o algunos de ellos no son correctarnente estructurados y se aprecia deficiencias en

su fundamentación. Del
comunicación pedagógica

El modelo instruccional no contiene los elentclttos bástcos

nranifiesta nulas habilidades para

misrno modo, mauifiesta pocas habilidades para realizar la
.....6ptos.

que corresponden a su

realizar la comunicación
. . 2 Ptos.

progranración. Asi r¡isnro
pedagógica

1.2. Redaccién
El texto estil redactado con propiedad y conección. Utiliza el lenguaje académico sin pecar de

afectación y atrae la atencii»r del lcctor ...... . . .. .... l0 ptos'

El texto está redactado con propiedad y correcciirrr. No usa el lenguaje académico....... 6 ptos.

El texto tienc faltas tle redncción y/0 de ortogralil ... . . . . . .. . . . . . . . 2 ptos'

2. Presentación y dcsenYoh'imicnto
utiliza los térmillos con propicdacl y cl discursosigLrclaslcyesdelasintaxis................. l0ptos'
Utiliza los tén¡inos con propiedatl pero tiene diticultades sintácticas o, si utiliza la sintaxis

correctanente, sus términos lro adecrtados .............. 6ptos'

El texto tiene fallls de redacción 1y'o de ortografia ..... 2ptos'

3. Utilización de tecnología educatiYa
Utiliza esencialntcute la pizarril con propicdad y sc a¡'ucia de otros medios audiovisuales en relación

específica del tetr¿ .... .. . ....... .... . ..,.......... ... . " 10ptos'

Utiliza con limitaciones tanto la pizarra como otras ayr:das audios visuales. . . . 6 ptos'

Haceuso incorrccto de los recurso <litlácticos ........ 2pto§'

4. Exposición de clase y dominio del tcma
Revela conocer cl contenido dc su disciplina y de las disciplinas conexas y expone con claridad y

lógica el tema motivo de la exposición . ............... . . l0 ptos'

Revela conocer cl contenido de su disciplina únicamente y muestra deficiencias con las disciplina

conexas y muestru diftcultades cn la exposición del terna dc su clase.. . . . .. 6 ptos'

Hace uso incorrecto de los recursos didácticos .. '........ 2 pto§'

5. Actitud frente a problemas nuevos

Frente a una pregunta acerca de un tema nuevo que se le plantea responde con propiedad y se deja

entender clarame*te ............. ... . ...................... 10ptos.

Frente a las preguntas nuevas lcsponde con limitaciones en propiedad y claridad'"""""' 6ptos'

Frente a las preguntas nuevas responde con especulación o evasivas " "' 2 ptos'

c¡aylaRRAToRREs osD¡A' Piso Scde Administrativ¿ - Ciudad Universitarra - Higos Urco, C
RUC: 20479393568 www.untrm.edu.oeffi ftR¡q 22

hachapoyas
A¡¡0REs FIR 192á93le h.rrd

i,btivo: ooy \, B'



UNIVERSIDAD NACIONAL
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A. HOJA DE CALIFICACTON INDIVIDUAT, DE I,A CAPACIDAD DOCENTE

Postulante:

Plaza No: Escuela Prolcsional:

Tipo de Contrato Dt¡cente:

Integrante de Comisión Evaluadora: ... .

Fimado d¡gitelmelfe Por:
G,}NARRATORRES O§IJAR
a]{DRES FIR 10:5931S h¡rd
l¡ttivo: ooy \¡ B'
F.cher 14n52024 l5:06: l5'0500

Firma del lnte$ante de Comisión Evaluadora

¡¡R}{l

RUBRO EVALUABLE PUNTAJE PARCIAL

l. Evaluación de Plan de Clase

1.1. Plan de Clase Magistral

2. Redacción

Presentación y desenvolvimiento

. Utilización de tecnología educativa

Exposición de chse y dontinio del tema

. Actitud frente a problcmas nrtevos

Total

Eg D¡OITA!

edu.pe
2' Piso Sede Administrativa - Ciudad Universitaria - Hi9o5 Urco, Chachapoyas

RUC: 20479393568



UNIVERS¡DAD NACIONAL
TONIBIO RODRíGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

Ley de Creación N' 27347

Univclsidad Licenciada con Rcsolución dcl (lonscio Directivo N' 033-2017-SUNEDU/CD

B. HOJA DE CALIFICACIÓN CONJUNTA DE LA CAPACIDAD DOCENTE

Postulante:

Plaza No: ......... Escuela Prof'esional:

Tipo de Contrato Dr¡cente:

Firma del Presidentc dc la Comisión Evaluadora Finna del Secretario de la Comisión Evaluadora

Fi¡rna del Vocal de la Comisión Evaluadora

Fech¡: t4,051024 15:úd:+0-0500

FiÍñ¡do diCf almerfe púr:

GAúIARRAT0RRES 0aDAR
Al'l0RES FIR 1925031! hard

lilrtivo: Doy \f 8'

VOCAL PROMEDIOSECRETARIOPRESIDENTERUBRO E\"\LUABLE

l. Evaluación de plan de clase

l.l . Plan de Clase Magistral

1.2. Redacción

Presentación y desenvolvimiento

. Utilización de tecnología educativa

. Exposrción de clasc y dontinio del tcmrt

. Actitud fiente a problemas nuevos

PUNTAJ I] TOTAL PROMEDIO

24

u, pe
2'Piso Sede Administrativa - Ciudad Universit¿ria - Higos Urco, Chachapoyas

RUC:20479393568
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ANEXO 05

CRITERIOS Y F'ORMATO PARA LA EVALUACIóN DE LA ENTREVISTA PERSONAL

A. HOJA DE CAI,IFICACION INDIYII)UAL DE LA T]N]'REVISTA PERSONAL

Postulente:

Plaza No: Escuela Profesional:

Categoría Docente:

Integrante de la Comisión Evaluadora: .

RUBRO T]VALU,\BT,E
P UYI"\JE
}IÁ\I}IO

PUNTAJE
PARCIAL

Realidad unii'ersitaria peruana l0

Iuvesti gacióu cienti fi ca 5

Innovación

VOCAL PROMEDIOSECRET-,\RIOPRESID!]NTERUBRO EVAI-UABLE
Realidad universitaria pcruana

lnvestigación cientifica

Innovación

Puntaje total promedio

Fim¡do d¡git¿lmente Por:
6¡IvI RRATORRES OSCÁa
ANoRES FIR 1S250310 hi't
Ltt¡vo: ooy \¡ B''tEM 
F.ch¡: 14n5n024 l5:0i :nü-0500P p¡o¡r¡J.

2'P¡so Sede Administrativa - c¡udad Universitaria - H¡gos U.co, Chachapoyas
RUC: 20479393568 @!¡!Édg:Pg
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A. HOJA DE CAI-IFICACIÓ-r-. CO\JUNT,\ DE l.A ENTI¡EVISTA PERSONAL

Postulante:

Plaza No: . . . . . .. . . Escuela Profesion:rl:

Categoría Docente:



¡

I¡

UNIVERSIDAD NACIONAL
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ANEXO 06

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO

RESPONSABLE

bación de la convocatoria

ETAPAS DEL Co¡-CURSO

CONVOCA'I'ORIA
Conseio Univcrsitario

Unidad de Recu¡sos Humanos

Oficina de Tecnología de Información
Oficina de Comunicación e Imagen

Institucional

CI{O¡iOGRANf A

l6 al 28 de mayo de 2024

l5 dc na tle 2l\24

Publicación del proceso cn el Scrvtcto

Publicación en portal institucional y vitrinas
de la UNTRM

Nacional del E¡n leo

Unidad de Ingresos (Caja) o depósito
en el Banco de la Nación Cuenta N'

0261 - 022419 de la UNTRM
Adquisición de derechos de cvaluación 27 ,28 de mayo 2024

27 ,28 de mayo 2024
Presentación de expedicntc dc postulación cn
Secretaria General de la UNI'RM, en ho¡a¡io
de oficina

Secretaria Gcneral28 dc mayo 2024

29 de mayo de 2024 Comisión Evaluado¡a

de inscri cloll
SELECCI

¡¡inimos del ex cdicnte

Elaboración y publicacióu dcl acta de cierrc

Evaluación de cumplimiento de rcquisilos

Comisión Evaluadora

Comisión Evaluadora

Dirección de Bienestar Univcrsitario

cumplinriento de requisitos lnininlos
Página web (rvru.r¡rtlrrr.crlt¡.pe t y vittirrr
institucional

Resultados de la evaluaci,.in curicular
Página web ( www.unlrrr.ü,lll.pe ) y vilt ¡nl
institucional

Resultados de la evaluació¡r de capacidad

c
cc

a I ild do(l lrtcccd nlatc ¡ craorteoS app
t) ld 1ti ¡ do cI ll P na b vbu lI c on c ágip

itl II lI Ia sII I1t¡c Iot1 l 1trn ucd
t1 d ).c 0 4LIrl c]d c II etIac dadon cd acvalE uac

ntrm.cdu c vi¡ ina institucionrl

de 2024

29 dc rnayo de 2024

Evaluación cunicular

30 de mayo de 2024

3 t dc mayo de 2024

3 dejunio de 2024docente c¡l

cvaluación dcResultados de la

la Página

Comisión Evaluadora

Comisión Evaluadora

Comisión Evaluadora

Comisión Evaluadoraldc unio dc 2024Entrevista personal

Comisión Evaluadora.1 dc junio de 2024
Resultados de la entrevista pe§ona
Página web (\ww.untnr.cdu.pe) y vitritla
institucional

Ierla

Comisión Evaluadora
omisión Evaluadora

5 dc lunio de 2024
5 dc iunio de 2024

Comisión Evaluadora

I I dc.junio de 2024

Unidad de Recursos Humanos

Presentación dc im u clones
Resolución dc im l¡ loncs
Resultados Finales
Ganadores

Dcclaración de
Página rvcb l0 dc junio de 2024

RATIFICACI N DE IiLSULI IDOS
Presentación de resultad.s l Reclor

r it¡iua instin¡cion¡l

por Conscio
10 dc

12 cle junio de 2024

unio dc 2024 Comisión Evaluadora

Aprobación de Resultaclos
Universitario

lnicio de Contrato

RUC:20479393568
G¡üIARRAToRREs ost¡€' Piso sede Admiñistrativa - ciudad Universitaria - Higos Urco, chac

B ¡IRlif^
A¡0REs FIR 10259319 h.ird

bbt¡vo: Doy \¡ 8' 26

du.De
hapoyas

l6 al 28 de mayo de 2024

Secretaria Gcncral

30 de mayo

Comisión Evaluadora

Evaluación Psicológica

wcb

(www.unrm.edu.pe)

Consejo Univcrsitario

INFORMITS I] INSCRIPCIONES
Lugar: Secretaria Gencral de la tlNTItM (Calle Higos urco n*'350, Chachapoyas, Amazonas,2do. Piso Sede

Adiinistrativa. Horario: De 8:00 a l3:00 boras y dc l4:t5 a l6:30 horas, en dias hábiles. Se registrará la fecha y

hora de su inscripción. t)erecho de Evaluación en cl Concurso S/ 100.00 soles, depósito en Unidad de Ingresos

(Caja) o depósitó en el lla¡rco de la Nación Cuenta N" 0261 022419 de ta UNTRM'
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[bt¡vo: ooy \l B'
f .éh¡: l4rD5r024 l5 :07 :4€.0500

Fim¡do d¡oit¡lmeñte Por:
O¡NTARRATORRES OS':¡P
A¡¡DRES FIR lS2á931S h¡rd

J

Eg 'IA¡llD¡Or!!a¡

2' Piso Sede Adrninistrativa - Ciudad Universitaria - Higos Urco, ChachaPoyas
RUC: 20479393568 !44!4!]E!!Éds,P9
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FORMATO N" OI

SOLICITUD DE POSTUL^CIÓN

Señor Rector de la Universidad ¡-acional l oribio Rodríguez dt'Mendoza de Amazonas

Yo, , identificado con DNI

N' con dornicilio legal en

, solicito a Usted, ser considerado como

postulante en el Concurso Público dc lr{óritos para la Contratación dc Personal Doccnte dc

pregrado 2024 por Suplencia Teurporal cn Ia univcrsidad Nacional Toribio Rodrígucz dc

Mendoza de Amazonas, PlazaN'. . ........, Tipo de Contrato Docente de la Escuela

Profesional de que la Universidad está

convocando, para lo c¡al hago llegar n.ri expediente colnpleto para que sea evaluado por la

Comisión correspotrdiente.

Chachapoyas,. . ...de del2024

Firma del postulante

DNIN'

Firñ¿do digit¡lrñeñte por:

GrlútARRAT0RRES 0 s r:AR

Á¡¡0RES flR 192á9310 h¡rd
[t,t¡vo i ooy \r 8'IIRIA
Fech.: 14O5n024 l5:08 :00-0500

2' Pi50 Sede Administrativa - Ciudad Universitaria - Higos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568

Éü
hrú p¡c¡tÁ¡
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FOIIMATO N" 02

DECL,\RACIóN JURADA

Yo, "" "" "" " ' identilicado (a) con DNI N

en cumplimiento de lo dispuesto por cl Rcglamcnto dcl Concurso Público de Méritos para la Contratación de Personal

Docente de Pregrado 2024 por Suplcncia 
-l'cnrporu l cll La Univc¡sid¡d Nlcional Toribio Rodriguez de Mendoza de

Amazonas,postulante¿laPlazaN'..........,Tipod.:CoDlraloDocentc...............,paraejerccrladocencia,declaro

bajo juramento lo siguicntct

l. Mi domicilio real cstá ubicaclo achralmcnte en: ............

2. Mi número telefónico cs: ............,..
3. Me encuentro en buen cstado de salud fisica plt .i t'jcrccr la docencia. .. ............. ...... SIO NOo

4. Me encuentro en buen cstado mental para ejercc: la docencia . ... . . . . . ' .. . . . ..............'........ SIO NOo

5. Tengo amonestaci<ln. suspensión, cese tcmporrl o (lcstitución en cl cjercicio de funcióo docente SIO NOo

o administrativa.

6. Tengo anteccdentcs Pcnales....

7. Tengo antecedentcs judicialcs .

8. Tengo anteccdentcs policialcs .

"""""" ' sI()
sIo

sro Noo
sro Noo
sr() Noo

Noo
NOo

9. He sido destituido ...................
10. Estoy cumpliendo sanción dlsclptlnaria

sr() Noo

12. He sido condenado. sentellciado, procesado o he sitlo scparado o tcugo anteccdcntes por SI ( )

hostigamiento sexual o violación de la libeflad s- rtr¡l

13. He sido conrlenado. scntenciado. proces¡do o he si,lo separado por tráfico (distribución o venta) SI ( )

ilicito de drogas

14. He sido condenado. scDlenciado. proccsado o hc \i(lo separado por terrorisno y/o apología del Sl ( )

te[orismo

15. Tengo inhabilitaciiru, irnpedirlento o incomp¡til ili.lad legal para ¡cceder al servicio civil del sI ( )

Estado o función pública o teugo sentelcia corrd.l]rrloria gjecutoriada

16.Tengocesedeftniti\opordelitodoloso.... .. .. .......... "'" " SIo
17. Tengo incompatibilidad, Ley de Nepotismo N'-6?71 " SI ( )

18. Soy deudor alimenltrio Irroroso SI o
19. Estoy condenado o soy pasibie de sentencia cor lcsc¡r'a de fallo condenatorio por la comisión de SI ( )

FIRMA
Nombres y Apellidos
Número de DNI :

Huella Digital:

Noo
Noo
Noo
Noo

uu delito doloso

20. Declaro conocer y curnplir lo estiputado en el prrsclrte Reglamento ..... ." " " "" ' Sl O NO o

Los datos proporciouados en Ia pleseDte declalrción son verdaderos, por lo que me someto a la§ §anciones

administrativas, civiles y/o penales que corespordi n. cn caso que se encuct¡tre adulteració¡t y/o falsedad en la misma,

wlne¡ando así el trincipio de Presunción de Ve¡uciclad que rige los procedimientos adminisÍativos, confo¡me lo

previsto en el numeral l.? del aniculo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley N'27,144 "Ley de Procedimiento

Adminisaativo General".
Chachapoyas,.....de ...............del, 2024

Noo

NOo

Noo

Noo

t-',aj c.4É Piso Sede Administrátiv¿ f Jdad Universitaria - lligos Urco, Chachapoyas
RUC: 20a /9:193568 !4t {!!!I!!j!!.Pgffi r¡R¡{A

GAyIAR RA f0 R R ES

Al,{0RES FIR 192593

i¡*nivo: Doy \f B'
l! h.rd
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F()rrtlATo N'03

DECL,,\ ]t,\CIÓN JURADA

al) J en elNO

Contratación de P D

Nacional

Docente .

la Uni

Huella Digital

Firm¡do dighehh€nte por:

G¡¡IiARRAf0RRES 0S'l3R
Al'IDRES FIR 19250318 had
Lbtivo: ooy \f 8'
F.ch¡: 14,D5r024 l5:0ú 0 1.0500

de Méritos para la

en La Universidad

de Contrato

o .. . .., que

con

\:¡

el

los

D
.....delZ

rib

27

,I1

.b

DNI
n A--:?>

2'Paso Sede Administrativ¿ ( ¡dad Universitaria - Higos Urco, Cháchapoyás
RUC: 20a /{.r-93568 !¡!tsLglt4ed!:Pg
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FOR i'IATO N' 04

DECLARACIóN JLIR \DA DEL POSTULANTE

Yo.................... ......, identiñcado co¡ DNI N'....................., Postulante

en el Concurso Público de Méritos para la Contrat.ción de Pe¡so¡ral Docentc de Pregrado 2024 por Suplencia

Temporal en La Unive¡sidad Nacional Toribio Ro.lriguez de Mendoza de Amazonas, Plaza N'......, Tipo de

Contrato Docente de la Escuela l'ro csional de ................... ...., que la

Universidad está convocando, declaro bajojuraurcnt , no incunir en incompatibilidad horaria ni laboral en la plaza

a la cual concurso.

FIRMA
Nombres y Apellidos
DNI
Huella Digital

¡) Decreto Ley No 20530
Artículo 8'.- Se podrá percibir simulránearnente !l.l l' rado dos pensiones, o un sueldo y una pensión, cuando uno de ellos

provengadeserviciosdocentespresladosalaensci.rr.rpúblicaodeviudez.Asimismo,podrápercibirsedospensionesde
orfandad, causadas por el padre y la tnadre.

Artículo 9'.- El pensio¡)ista cuya po sióD provens.t ,l

podrá continuar pcriibrendo le penc prtr¡urli.r .

adnrinistrativil de su rrucvo cargo.

.'rYicios doccntcs y no doccntes, que reingresare a prestar servicios,
sLr pc siirn que ro sc¿ incompatible con la nafuraleza docc¡te o

c) Dccreto de Urgenci¡ N'020-2006
Artículo 7'' - "En el scctor público no sc podrii p'r ' rir silrultáncamente rcmr'meración y pcnsión' incluido§ honorarios

por servicios no pcr':onalcs, ascsorias o corlsultor r. .. ir o por tunción Joccnl. y la perccpción de dietas por panicipación

en uno (l) de los dir cctorios dc c¡tidades o e[rprc:.. .rblicas"-

d) Ley N' 28175
Artícülo 30. -'Ningún cmpleado público puede ptlr
cualquier tipo de inlreso, Es incompatible la pcrcetx

Estado. Las únicas cxcepcioues las constiluyen la 1ii¡r

los directorios de entidades o emp¡esas püblicas'.

ir del Estado nrás de una remurreración, retribución, emolumefito o
r silultánea dc retrurcración y pensión por servicios p¡estados al

Itl docente y la pcrccpqión de dietas por participación en uno (l) de

e) Resolución Suprcnra N' 091-86-EF-76
Artículo 1".- Los docentcs u¡rivcrsitarios cn uso r1r

Estado no podrán lcrler dos ¡¡¡odalidades de traLr¡l

diferentes una de l:rs ¡uodalicl¡des dcberir ser a li.
ho¡a¡ia. En el caso de Universidadcs Nacionalcs I¡

f) Texto Ünico Ordcnado dcl poder Judicial
Artículo 184ó. - nur¡rcr¡il 8 reliere: "Dcdicarse cxc r

universitaria en malerias juridicas, a tieilpo p¡r.i. i.

distintas de las quc corrcspondcn al despacho jLrd .'

investigaciónjuídica, litera de las horas rlcl dcspa. h

i\cepción cstablccidfl en cl A¡t. 58'de la Constitución Politica del
,ientc en la uris[ra U¡riversidad y Eatándose de dos unive¡sidades
) p¡rcial oblig.rlorianrcnlc. siempre que no haya incompatibilidad
,.r dc los tiempos de lul¡or académica no excederá de las 40 horas.

lrncnte a la ñurciónjr icial. No obstante, puede ejercer ladocencia
.!STA por ocl¡o horrs semanales de dictado de clases y en horas

. lgualmelte, con Ias mismas limitaciooes, puede realiza¡ labor de

u.licial, e intervcnir ¡ lirulo personal en Congresos y Conferencias".

GAi/TARRATORRES O i ül¡l Piso S ede Administrativa dad Universitari¿ - Higos Urco, Chachapoyas
l:1568 w\try¿.u ntrm.ed u. peB AI.¡ORES FIR 102503Ii herü

Lbtivo: ooy \¡ B'
RUC:20,

31

Fecha:

Aclaracii, r Formato N' 04

Ningúnluncionariooscrvidorpúblicopuedepercibird.,s:muneracionesdclEstado,conexcepcióndelaquesepuedeciurcer
como fu¡ci(rn docentc. lo que implica que, con el ob.lcrr de maximiza¡ cl acccso a los cargos públicos y hacer cfectivo ei

dcrecho dc todo ciudad¡no de paticipa¡ en los asuntos pi lrcos, seprohibc la acuntulación de empleos, enbasealo siguiente:

b) Cor¡stitución Polític¡ dcl Pcrú
Artículo 40. primcr párrafo. - "La Lcy regLrl. . i»greso a la carrc¡l rdministrativa y los dercchos, deberes y

responsabilidades dc los servidorcs públicos. No . rr r comprendidos en diclta carrera los funcionarios que desempeñarr

cargos politicos o dc conlianza. Ningún funcionario o . rvidor público puede dcserupeñar más de un empleo o cargo pitblico

remunerado, con execpción dc r.uro nrás por t'uncitr : ri ;.{te ( .)".

IIR}A
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ü Ley N'29217,Le¡' de Carrera Judicial
Artlculo 34".- numcral 13.- Son deberes de los ju.'ic {-..) Dedicarsc exclusiv¿mente a la funciónjudicial. No obstante,
pueden ejercer la docencia u¡ivcrsitaria en malcriir,. t LiJicas, a tiernpo parcial, hasta por ochos (8) hor¡s seman¡les de
dictadodeclasesyerlhorasdistintasdelasquecorrr.;'rilenaldespachojudicial. Igualmente, con las mismas limitaciones,
pueden realiza¡ labor de investigació[ e intervenir r r, rlo personal cn Congrcsos y Conferencias".

h) Ley N 30483 ley dc la carrera ñscal
Articulo 33 son deberes de los ñscales
(....)
16. Dedicarse exclusivamente a la funci([ iiscal \.,

hasta por ocho (8) Iruras semanales de dictado dc r'lr
Igualmente, con l¡s mismas limitaciones, puedr r.
cong¡esos y conferrrrcias.

,,irstanle. pr¡cde cjerccr la docencia universitaria a tiempo parcial,
.s y en horas distirrls dc las que corresponden al despacho fiscal.
,lrzar labores de invcstigación e intervenir, a título personal, en

¡) Dec¡eto Lcgislatir i) N' I l5l
Articulo 14". - P¡,iribición tlc doblc pcreepciórr rcsos del l)crsorr¡L (i¡ i.r salud. El pcrsonal de Ia salud no pucdc
percibir deJ Estaclo ¡rl¿is de r.¡lla compcrsaciirr ei, ix. enlrcgir rcr¡ rinrie.r. ¡ cl¡r¡ ¡rer¡c ión, retribución, emolumcnto o
cualquicr tipo dc ingreso. Es i,lconrpatible )a p. . .'rón simult¡inca dc ¡irhos ilgresos con la pcnsióu por servicios
prestados al Estado o por pcrls¡oncs llnxnci.Ldas pLi . .:ado, salvo diccpciórr c.tablccida por Ley. Las únicas cxcepcioncs
las constituyen la ¡clce¡rción dc iugrcsos por liur. e.ntc clccliva y l¡ l)crccpción de dietas por participación en uno
(l) de los directorios de cntidadcs o clrlprcsus c\r L , o en Tribu¡r¡lcs A(inri istrativos o en otros órganos colcgiados.

Queda prohibida l¡ ¡rercepc¡ór¡ dc ingresos por . . rciór¡ de tiunpo cr)¡¡)l)leto etr más de ur¡a entidad pública a la
Iez (tr pedient(. li::-201J-Pl, lC).

j) Decreto Legislatir l, N' 276
Artfculo 24.- So¡r d.¡cchos de Ios sen,idoros pirhli . currcra: (...)h) Ejclr'er docencia universitaria, sin ausentarse del
servicio más de seis lroras senr¡n¡les.

k) Lev del Servicio C¡f il No 30057
Articulo 38", - Los senidores del Scrvieio ( i\ L

lemuneración, fetnhr¡ción, errloluncnlo o cli¡lLiL,,
ingresos con la prr.;ión por serricios prcst.rrlur
establecida por Lci (...) Queda prohibida lx p(
una €ntidad públirr ¡ la rez.

..(leo per(il)ir tlel I .. u.lo nrís de una compensación econi)mica,
Jc ingres,r Es int,, :t .rtible la peroepción simultánea de dichos

.J\) o P()r l,.rl\r(,nr. .l rrrn._iadas por el Estado, sitlvo exccpción
:{in dc ¡Dgrr\o\ po' l( (licación de tiempo completo en más de

l) Estatuto dc l¡ UNI RNI
Artículo lll.- Los.crvidorcs públicos que rro ¡. i

docencia unive¡sihr irr de acucrdo a su régirtre» lub,
en cl descmpcño d(':r¡s fi¡nciones.

.c¡r a l! UNTRñÍ. pr;clcn scr contratados para el ejercicio dc la
iDle, sic»rfrc \ curLi,,-o no cxista incompatibilidad legal ni horaria

Firm¡do digit¡lmente por:

6^lvt¡RRAT0RRES 0S':AR
A¡0RES FIR l0r593lÉ h¡rú
l,tiivo: ooy Y 8'
F.ch¡: 14r!52024 l5:üt]:.id.0500

É,iiw ¡IE¡q,
DIO¡TA¡.

2' P¡so Sede Adm¡nistrativa C

RUC: 20.r,/!.
rad Universitaria - Hioos Urco, Chachapoyas
j568 www.untrrn.edu-99


